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I. VALORACIÓN DE ESFUERZOS EXISTENTES PARA MEDIR EL EJERCICIO DEL 

DERECHO DE LAS MUJERES A VIVIR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

INDICADORES DE PROGRESO PARA SU MEDICIÓN1 

 

I.1. Introducción 

 

Los avances registrados en América Latina y el Caribe para trabajar a favor de la prevención, sanción y 

erradicación de todas las formas de violencia contra las mujeres, son innegables. Tanto los Estados como 

los organismos intergubernamentales e internacionales de la región han puesto en marcha esfuerzos 

importantes para avanzar hacia la garantía de una vida libre de violencia para las mujeres y niñas. La 

entrada en vigor de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) resultó clave para comprometer a los Estados a 

implementar diversas iniciativas de abordaje de la violencia contra las mujeres, proceso en el que la 

sociedad civil y el movimiento de mujeres han jugado un rol protagónico.  

 

Transcurridas tres rondas de evaluación multilateral realizadas por el Comité de Expertas (CEVI) del 

Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención de Belém do Pará (MESECVI) se ha 

consensuado la importancia de medir el impacto en el cumplimiento de la Convención en los países de la 

región. El desafío es sistematizar los esfuerzos, iniciativas y políticas desarrolladas por los Estados de 

modo de poder evaluar y monitorear el cumplimiento de las obligaciones en torno a las garantías de una 

vida libre de violencia para las mujeres.  

 

En esa línea, el MESECVI ha adoptado decisiones tendientes a concentrar los esfuerzos en los 

indicadores que permitan el seguimiento de las recomendaciones de los informes de país y de los 

Informes Hemisféricos, considerando además las preocupaciones señaladas por los Estados Parte en 

cuanto a las múltiples obligaciones de información que tienen en razón de distintos instrumentos 

internacionales. 

 

El objetivo de los indicadores de progreso para medir los esfuerzos de los Estados para garantizar una 

vida libre de violencia contra las mujeres es el de proporcionar las herramientas para evaluar la situación 

de los derechos de las mujeres en cada Estado Parte, evaluando el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en la  Convención de Belém do Pará; ponderando el grado de avance en el cumplimiento de 

cada una de las obligaciones contenidas en la Convención e identificando los temas y las agendas 

pendientes a partir de un diálogo participativo con la sociedad civil. De esta manera, se podrán formular 

estrategias y políticas públicas transversales que busquen satisfacer progresiva e integralmente el conjunto 

de derechos contenidos en la Convención. 

 

Los progresos previos realizados por los Estados Parte en la implementación de la Convención, evaluados 

por parte del Comité de Expertas a través de procesos participativos de evaluación multilateral, han 

creado los cimientos para el establecimiento de estos indicadores de progreso. El desarrollo e 

 
1 La “Valoración de esfuerzos existentes para medir el ejercicio del derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia. Indicadores de 
progreso para su medición” es un documento desarrollado en el mes de enero del 2013 por Laura Pautassi y Natalia Gherardi del Equipo 

Latinoamericano de Justicia y Género (ELA), a solicitud de la Secretaría Técnica del MESECVI. Este documento recoge y explica el proceso de 

construcción de los indicadores con enfoque de derechos y su aplicación para medir las obligaciones internacionales derivadas de la Convención 
de Belém do Pará y ha servido como fundamento teórico de la presente propuesta, la cual fue adoptada por el Comité de Expertas del MESECVI 

el 21 de mayo de 2013. 
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implementación de los cuestionarios que fueron completados por los Estados Parte, así como las 

recomendaciones de país y los Informes Hemisféricos para la implementación de la Convención, han 

resultado claves para la definición de esos indicadores por parte del Comité, posibilitando además la 

sistematización de las buenas prácticas y los retos que enfrentan los Estados en la implementación de la 

Convención.2  

 

Estas acciones se han complementado con diversas instancias de monitoreo del grado de avance en la 

implementación de la Convención, todo lo cual confluye en la necesidad de desarrollar un instrumento 

útil para el diseño y evaluación permanente de las políticas públicas al interior de los Estados tendientes a 

asegurar el cumplimiento del conjunto de los derechos de las mujeres a vivir una vida libre de violencia.  

 

Los indicadores de progreso son medidas diseñadas para evaluar y medir el grado de cumplimiento de 

aquellas obligaciones definidas por las normas –en este caso la Convención de Belém do Pará-  y los 

estándares que surgen de la interpretación autorizada de dichas normas. Precisamente, los indicadores de 

derechos responden al contenido normativo de los mismos y a las obligaciones correlativas de los Estados 

que se derivan de las normas del derecho internacional de los derechos humanos. A su vez, los órganos de 

interpretación autorizados de los Pactos, como en este caso del Comité de Expertas, establece una serie de 

obligaciones sobre cada derecho en particular –a través de los informes de países que elabora, fijando 

pautas sobre las cuales los Estados Parte deben considerar para diseñar las estrategias nacionales de 

cumplimiento de la Convención, definiendo indicadores de medición del accionar estatal, asumiendo que 

no se trata sólo de cuantificar el cumplimiento de lo pautado en el Pacto, sino también los estándares de 

interpretación fijados por el CEVI.  

 

Los indicadores son parámetros o unidades de medida de tipo cuantitativo que pueden lograrse y 

verificarse en relación con un criterio. A su vez, es necesario complementar la verificación empírica con 

técnicas cualitativas, como la utilización de las señales de progreso cualitativas, que se caracterizan 

porque no parten de una categoría preestablecida, como tampoco de una escala de medición ya dada 

(estadística), sino que captan la definición de la situación que efectúa el propio actor social y el 

significado que este le da al fenómeno evaluado, que resultan claves para poder interpretar los hechos. 

Precisamente, el propósito de las señales de progreso es: i) reflejar la progresión en los cambios hasta el 

cumplimiento y satisfacción plena del derecho (objetivo); y ii) realizar un seguimiento de los logros que 

contribuye a obtener el objetivo deseado, que es el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones –

negativas y positivas- contenidas en la Convención de Belém do Pará.3  

 

La presente propuesta de indicadores de progreso recoge las distintas preocupaciones manifestadas por 

los Estados Parte durante la Tercera Ronda de Evaluación, mediante sus Autoridades Nacionales 

competentes y el Comité de Expertas, referidos de manera especial en relación con: i) los escasos 

 
2 En 2008, el Comité de Expertas adoptó un documento con 38 indicadores, tanto cuantitativos como cualitativos, que cubren los cuatro temas 
evaluados en la primera ronda: i) legislación, normativa vigente y planes nacionales, ii) acceso a la justicia, iii) presupuestos nacionales; e iv) 

información y estadísticas. La adopción por parte del Comité de los indicadores fue a partir de seleccionar los que ofrecían una mayor posibilidad 

de respuesta en los Estados para la medición de resultados (MESECVI (2011), Informe de seguimiento a las recomendaciones del CEVI 
realizadas durante la etapa de evaluación de la primera ronda de evaluación multilateral (OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI-III/doc.57/11), 

disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/biblioteca.asp). 
3 En la misma línea, los indicadores adoptados por el Comité eran de carácter mixto, una combinación de indicadores cuantitativos y cualitativos 
(MESECVI (2008a), Indicadores para seguimiento de las recomendaciones del Comité de Expertas/os (CEVI) (OEA/Ser.L/II.7.10 

(MESECVI/CEVI/doc.86/08 rev. 3), disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/reunionesdeexpertas.asp). 

http://www.oas.org/es/mesecvi/biblioteca.asp
http://www.oas.org/es/mesecvi/reunionesdeexpertas.asp
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recursos técnicos, financieros y humanos otorgados a los Mecanismos Nacionales para el Adelanto 

de la Mujer y las políticas de prevención; ii) La falta de sistematicidad de las políticas 

implementadas; iii) Las complejidades estructurales de los sistemas de monitoreo de las políticas de 

prevención; y iv) La complejidad que supone la recolección de data e información estadística.  

 

En este contexto, la propuesta de indicadores busca simplificar los procedimientos y ganar precisión 

conceptual y metodológica al proceso de monitoreo que realizan las expertas del Comité. A su vez, el 

objetivo principal del sistema de indicadores de progreso es facilitar la labor que realizan las expertas, de 

modo de poder establecer unidades de medida cuantitativas y cualitativas, que permitan medir con mayor 

precisión los avances en el seguimiento de las recomendaciones formuladas en respuesta a los 

cuestionarios, a los informes de países y a los Informes Hemisféricos, y basados en la extensa labor que 

ya ha desarrollado el CEVI, especialmente en relación con la definición de indicadores.  

 

El sistema de indicadores de progreso para la medición de una vida libre de violencia contra las mujeres, 

se basa en el principio de devolución, que reporta tanto a los Estados Parte como al Comité de Expertas 

los siguientes beneficios:  

 

i) para los Estados Parte: les permite estandarizar la información disponible; iniciar un 

proceso de evaluación en relación con lo actuado y los desafíos pendientes; evitar la 

duplicación de información y esfuerzos y definir mejor las carencias de las fuentes de 

información existentes; compatibilizar el uso de indicadores de progreso de acuerdo con las 

disposiciones comunes en el sistema interamericano de derechos humanos; dar mayor 

publicidad a la información sobre los derechos; y comenzar un proceso de diálogo 

participativo con los diversos actores de la sociedad civil, quienes deberán tener voz en el 

establecimiento y la implementación de las obligaciones derivadas de la Convención;  

 

ii) para las expertas del MESECVI: la utilización de indicadores de progreso permite medir 

con mayor precisión el nivel de cumplimiento de los Estados Partes y poder cuantificar y 

calificar el proceso, lo que a su vez habilita enormes potencialidades, como por ejemplo 

poder fijar una línea de base que permita  medir el proceso en el tiempo y precisar la brecha 

en el cumplimiento de los objetivos y recomendaciones formuladas a los Estados; identificar 

las fuentes de información necesarias y aptas para ponderar el cumplimiento de los derechos 

de las mujeres; simplificar procedimientos, al mismo tiempo que permite ganar en 

profundidad en el análisis y avanzar en conocer los retos que enfrentan los Estados para la 

implementación de la Convención. A su vez, el sistema de indicadores de progreso avanza en 

relación con los cuestionarios, pero siempre sobre lo ya actuado en dichos instrumentos, de 

modo de traducir las respuestas en parámetros y unidades de medidas comparables y 

verificables empíricamente.  

 

Los indicadores de progreso que se proponen a continuación se fundamentan en los indicadores 

desarrollados para la Primera, Segunda y Tercera Ronda de Evaluación y se proponen dar 

seguimiento a las recomendaciones del Comité de Expertas del MESECVI4. 

 
4 MESECVI, 2008a, op.cit.; MESECVI, 2011, op.cit.; MESECVI (2012), Proyecto de indicadores de la segunda ronda de evaluación 

multilateral para seguimiento de las recomendaciones del comité de expertas/os (CEVI) (OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc .176/12); 

MESECVI (2012a), Segundo Informe Hemisférico sobre la implementación de Convención de Belém do Pará. Washington, D.C.: Mecanismo de 

Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (MESECVI), Organización de los Estados Americanos (OEA), 2012; MESECVI (2012b), 

Respuestas nacionales a cuestionarios/Informes de país, disponibles en: http://www.oas.org/es/MESECVI/biblioteca.asp. 

http://www.oas.org/es/MESECVI/biblioteca.asp


6 
 

 

I.2. Indicadores de progreso: precisiones conceptuales y metodológicas 

 

En tanto objeto complejo, la violencia hacia las mujeres resulta difícilmente asible a través de una única 

estrategia de investigación empírica y por lo tanto se apela a una combinación del análisis de diversas 

fuentes que pueden tener como sustrato técnicas de producción cuantitativa y cualitativa de datos. El 

derecho a vivir una vida libre de violencia conceptualiza la “no violencia” como un derecho, lo que 

permite medirlo con indicadores de derechos para captar los déficits en la actuación del Estado, como por 

ejemplo el incumplimiento de obligaciones exigibles. 

 

Existen diferencias relevantes entre los indicadores sociales y los indicadores de derechos, o los 

indicadores que miden el ejercicio de los derechos. Una de las diferencias centrales es que los 

indicadores sociales identifican y cuantifican un fenómeno en sí mismo y sobre ello establecen escalas, 

comportamientos, índices y variables del fenómeno con algunas interrelaciones entre las áreas que 

consideran (bienestar, educación, salud, trabajo). Por su parte, los indicadores de derechos parten 

conceptualmente del principio de interdependencia, indivisibilidad y universalidad de los derechos 

humanos fundamentales5 por lo que no solo cuantifican, sino también califican la conducta de los Estados 

y establecen interrelaciones en los avances en la satisfacción de los derechos humanos y la 

responsabilidad estatal en las tres áreas del Estado: ejecutiva, legislativa y judicial.  

 

En rigor, sólo se puede hablar de la “plena realización de un derecho humano” cuando existen los medios 

efectivos (sean administrativos, judiciales o cuasi-judiciales) para que las personas puedan exigir el 

respeto, protección y efectividad del derecho en cuestión, sea un derecho civil, político o económico y 

social tal como señalan los artículos 4 y 5 de la Convención de Belém do Pará. A su vez, esta plena 

realización se logra solamente cuando se respetan en su conjunto las llamadas “categorías” de derechos –

Derechos Civiles y Políticos (DCP) y Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC)- y garantizan 

la satisfacción de todos los derechos y no unos si y otros no, ya que los derechos humanos son en si 

mismos el objetivo del desarrollo y del progreso y no un medio para alcanzarlo. Esta diferencia se aplica a 

los instrumentos de medición: los indicadores socioeconómicos miden el grado de desarrollo alcanzado, 

mientras que los indicadores de derecho miden si se ha alcanzado efectivamente el progreso a partir de la 

satisfacción de cada derecho.  

 

Desde un enfoque de derechos, tanto el sistema universal de protección de derechos humanos como el 

sistema interamericano, han optado por clasificar los indicadores diferenciando entre indicadores de 

progreso (que a su vez se clasifican en indicadores estructurales y de proceso) e indicadores de 

resultados.6 Metodológicamente, son necesarios diversos indicadores para que, considerados en 

conjunto, puedan dar una mejor aproximación a la medición que incluye también técnicas y elementos 

cualitativos complementarios. 

 
5Principios consagrados en el artículo 5 de la Declaración y Programa de Acción de Viena, Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 1993. 
6 MESECVI, 2012a, op.cit.; ONU (2006a), Informe sobre indicadores para vigilar el cumplimiento de los instrumentos internacionales de 

derechos humanos (HRI/MC/2006/7), y ONU (2008), Informe sobre los indicadores para promover y vigilar el ejercicio de los derechos 

humanos (HRI/MC/2008/3). En el caso del sistema interamericano, primero por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2008) 

Lineamientos para la elaboración de indicadores de progreso en materia de derechos económicos, sociales y culturales, Washington, D.C.: 

CIDH/Organización de los Estados Americanos (OEA), y posteriormente en el documento de “Indicadores” op. cit., (OEA/Ser. 

L/XXV.2.1.GT/PSSI/doc.2/11).  
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Identificar los niveles de satisfacción y de cumplimiento de lo normado en la Convención ha sido gran 

parte de la labor que el Comité de Expertas ha realizado a partir en las dos rondas multilaterales de 

evaluación. Sobre esta base, y procurando alinear la forma de evaluación del Estado Parte con la 

metodología empleada para otros mecanismos de seguimiento de los sistemas interamericano y universal 

de derechos humanos, se han elaborado un conjunto de indicadores de progreso para medir el 

cumplimiento del derecho a vivir una vida libre de violencia normado en la Convención. Para ello, se han 

integrado, asimismo, las distintas propuestas existentes desarrolladas por diversos organismos, expertos y 

recomendaciones específicas de las formas adecuadas para medir las distintas formas de violencia7 de 

modo de poder incorporar, de la manera más precisa posible, el conjunto de propuestas que se están 

implementado en la actualidad. 

 

I.3. Propuesta de indicadores para el seguimiento de la Convención de Belém do Pará 

 

El sistema de indicadores que se propone en este documento para la medición del cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en la Convención y dar seguimiento de las recomendaciones emitidas por el 

Comité de Expertas a los Estados Parte se basa en un modelo que incluye tres tipos de indicadores: 

estructurales, proceso y resultados. 

 

Los indicadores estructurales reflejan la ratificación o aprobación de instrumentos jurídicos 

internacionales básicos para facilitar la realización de un derecho humano fundamental. Relevan 

información para evaluar cómo se organiza el aparato institucional y el sistema legal del Estado para 

cumplir las obligaciones de la Convención. En el plano nacional, los indicadores estructurales identifican 

si existen o se han adoptado medidas, normas jurídicas, estrategias, políticas, planes, o programas o se han 

creado agencias públicas, destinadas a implementar los derechos de las mujeres. Los indicadores 

estructurales deben concentrarse especialmente en las leyes internas de los países relacionadas con el 

derecho a vivir una vida libre de violencia y los mecanismos institucionales que promueven y protegen las 

normas. Si bien los indicadores estructurales indagan sobre la existencia o inexistencia de las medidas, 

deberán también incluir información relevante para entender algunas de sus características principales, por 

ejemplo, si las normas son o no operativas, o cual es la jerarquía de una agencia o institución pública o su 

competencia funcional. Es decir, examinan si el marco normativo y las estrategias que el Estado indica 

son adecuados y eficaces para garantizar cada derecho. 

 

 
7 Entre otros, se han analizado las propuestas de  

- CEPAL (2006) Guía de asistencia técnica para la producción y el uso de indicadores de género. Santiago de Chile: Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe;  

- Alméras, D., Milosavljevic, V.; Montaño, S. y Rico, M., (2002) Violencia contra la mujer en relación de pareja. América Latina y el Caribe. 
Una propuesta para medir su magnitud y evolución. Serie Mujer y Desarrollo Nº 40. Santiago de Chile: CEPAL;  

- UNSTATS (2009) Informe de los Amigos de la Presidencia de la Comisión de Estadísticas de las Naciones Unidas sobre los indicadores 

de violencia contra la mujer (E/CN.3/2009/13) aprobado en la 40º período de sesiones, 24 al 27 de febrero 2009;  

- IIDH (2008) “Indicadores sobre violencia contra las mujeres. Sistematización y evaluación crítica” San José: Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos;  

- IIDH (2010) Sistema de Indicadores para evaluar desde la sociedad civil el cumplimiento estatal de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer-Belém do Pará (SIBdP). San José: IIDH;  

- Reunión Especializada de La Mujer del Mercosur, REM (2011) Diagnóstico Regional. Indicadores de violencia doméstica basadas en el 

género en el Mercosur.  
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Los indicadores estructurales ya fueron incluidos desde el inicio por Comité de Expertas, buscando 

precisamente “explorar en qué medida los Estados recogieron la recomendación de seguir el criterio 

amplio de la definición de violencia contra las mujeres establecido en la Convención de Belém do 

Pará”8. Las evaluaciones realizadas en relación con los indicadores estructurales entre 2008 y 2010 

permitieron comprobar que es parcial el cumplimiento de tal disposición, ya que muchos Estados 

continúan concentrando el cumplimiento en leyes de violencia intrafamiliar, familiar o doméstica, 

dejando a las mujeres en total desprotección en el ámbito público, frente a otras manifestaciones de 

violencia.9  

 

Los indicadores de proceso buscan medir la calidad y magnitud de los esfuerzos del Estado para 

implementar los derechos protegidos a través de la medición del alcance, la cobertura y el contenido de las 

estrategias, políticas, planes, programas u otras actividades e intervenciones específicas encaminadas al 

logro de las metas que corresponden a la realización de un determinado derecho contemplado en la 

Convención. Estos indicadores contribuyen a vigilar directamente la aplicación de las políticas públicas 

en términos de la realización progresiva de derechos. Los indicadores de proceso también pueden ofrecer 

información sobre la variación en los niveles de calidad o cobertura de programas y servicios sociales en 

un determinado período de tiempo.  

 

En tanto que el indicador estructural no necesita normalmente una base de referencia (por lo general 

permite sólo una respuesta afirmativa o negativa) los indicadores de proceso dependen de bases de 

referencia o metas que suelen consistir en cifras o porcentajes, por lo que tendrá un componente más 

dinámico y evolutivo que el indicador estructural. Los indicadores de proceso deben reflejar los esfuerzos 

de las distintas estructuras e instancias al interior del Estado por lograr la implementación de las 

obligaciones previstas en los derechos contemplados en la Convención de Belém do Pará.  

 

La Convención consagra en su artículo 7 la obligación estatal de adoptar políticas orientadas a prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. En concordancia, los indicadores de proceso se han 

incluido especialmente en las recomendaciones que las expertas han realizado a los Estados Parte, en tanto 

no solo el diseño e implementación de políticas públicas es central para garantizar una vida libre de 

violencia, sino que dan cuenta del efectivo alcance del cumplimiento de las obligaciones por parte de los 

Estados. Así, la recomendación 18 del Primer Informe Hemisférico (2008) señala que los Estados deben 

“Elaborar políticas nacionales integrales e intersectoriales sobre violencia contra las mujeres a nivel 

nacional, sin limitarse a la violencia familiar, intrafamiliar o doméstica”, lo que fue reforzado en el 

Segundo Informe Hemisférico (2012), en tanto el Comité comprueba que los Estados en general no 

cuentan con políticas públicas integrales e intersectoriales sobre violencia contra las mujeres, sino más 

bien con planes de acción -por lo general de igualdad de oportunidades o de género- o estrategias 

nacionales aisladas, las que dan cuenta de un importante esfuerzo estatal pero no implican que se trate de 

 
8 La recomendación 4 del Primer Informe Hemisférico señala “Sancionar la violencia contra las mujeres a través de reformas en los códigos 

penales o la expedición de leyes especiales, de acuerdo a lo establecido en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará y según los estándares internacionales del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos”., MESECVI (2008b) Primer Informe Hemisférico sobre la Implementación de la Convención de Belém do Pará. Washington, D.C.: 

MESECVI/OAS, disponible en: http://www.oas.org/es/MESECVI/biblioteca.asp.  
9MESECVI (2011) op. cit,. 3, el Comité de Expertas definió indicadores estructurales en los puntos 1.1.a a 1.3. 
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una política pública, como tampoco se trata de un “esfuerzo conjunto y coordinado del Estado, las 

organizaciones que trabajan el tema y la sociedad”.10  

 

Los indicadores de resultado reflejan los logros individuales y colectivos que indican el estado de 

realización de un derecho humano en un determinado contexto. Buscan medir el impacto real de las 

estrategias, programas, intervenciones del Estado en materia de garantías de derechos de las mujeres. 

Constituyen un indicio de cómo impactan las acciones y políticas públicas sobre aquellos aspectos que 

definen el grado de efectividad de un derecho incluido en la Convención. Así, proveen una medida 

cuantitativamente comprobable y comparable de la performance del Estado en materia de realización 

progresiva de los derechos. La mejora en los indicadores de resultado puede ser un indicio de la 

adecuación de las medidas adoptadas y de mejoras progresivas hacia la plena efectividad de los derechos.  

 

En general los indicadores de resultado muchas veces son difíciles de medir debido al déficit de 

información que presentan muchos Estados en el continente. El Comité de Expertas ha reiterado en cada 

oportunidad su preocupación acerca de la falta de disponibilidad de registros y estadísticas sobre violencia 

contra las mujeres: “si bien algunos Estados citaron cifras recientes, conocer la información requerida en 

el indicador es esencial para conocer las dimensiones del problema de la violencia, sus víctimas, sus 

agresores y su extensión. Sin esta información no se pueden diseñar políticas públicas realistas ni 

implementar medidas específicas para la prevención y atención de esta violencia”.11 Concordantemente 

el Comité ha instado enfáticamente a los Estados a redoblar esfuerzos e inversiones para producir y 

recabar información cuantitativa y cualitativa, desagregada por sexo, etnia, raza, edad, estado civil, 

condición socioeconómica y condición migratoria, entre otros, y respetando las normas sobre validez y 

confiabilidad metodológica y estadística.  

 

Los anteriores indicadores deben ser complementados con señales de progreso cualitativas, las que se 

diferencian de los indicadores en que no parten de una categoría preestablecida ni de una escala de 

medición ya dada (estadística) sino que captan la definición de la situación que efectúa el propio actor 

social y el significado que este le otorga al fenómeno evaluado, interpretación que resulta clave para 

poder explicar adecuadamente los hechos. Las señales de progreso en estas dimensiones cualitativas 

reflejan la progresión en la plena satisfacción de los derechos de las mujeres. Si estos derechos han sido 

establecidos en consideración a posibilidades reales, las señales de progreso podrían interpretarse mejor 

en niveles de plazos o períodos secuenciales de tiempo: corto, mediano y largo plazo, aunque el mismo no 

se presenta como un requisito excluyente.  

 

El propósito de las señales de progreso es permitir un seguimiento de los logros que contribuyen a obtener 

la satisfacción de los derechos de las mujeres. Como ya se mencionó el CEVI recomendó la incorporación 

de indicadores cualitativos y ha puesto especial atención a destacar, por ejemplo que los servicios de 

salud destinados a las mujeres víctimas de violencia sean adecuados y que respondan a los estándares en 

materia de derechos humanos, que se traduce en el denominado “sistema de las cuatro A”.12 Este sistema 

 
10 MESECVI (2011) op. cit,. 10. 
11 MESECVI (2011) op. cit,. 23. 
12El sistema de las 4 A fue desarrollado originariamente por Katarina Tomaševski (2001). Human rights obligations: making education available, 

accessible, acceptable and adaptable. Education Primers No. 3. Novum Grafiska AB, Gothernburg, Suecia, quien se desempeño como relatora 
especial para el derecho a la educación y luego el sistema fue adoptado para el conjunto de derechos humanos.  
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permite estructurar los componentes individuales de cada derecho (que esté disponible, que sea accesible, 

aceptable y adaptable con las respectivas obligaciones gubernamentales: asequibilidad, accesibilidad, 

aceptabilidad y adaptabilidad. 

 

En otros términos, la relación entre derechos y obligaciones se traduce en:  

 

1. La obligación de “asequibilidad” o “disponibilidad” que 

implica el deber de satisfacer cada uno de los derechos 

incluidos en la Convención a partir de que cada Estado Parte 

asuma la doble obligación de: i) establecer los medios, 

servicios o instituciones aptas al el conjunto de deberes que se 

establece en el art. 7 de la Convención; y ii) abstenerse 

(obligación negativa) de “cualquier acción o práctica de 

violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, sus 

funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten 

de conformidad con esta obligación” (art. 7 inc. a); 

2. La obligación de “accesibilidad” compromete al Estado a 

garantizar a toda mujer una vida libre de violencia 

disponiendo de todos los medios, acciones y servicios estén 

disponibles sin discriminación alguna; (art. 6 Convención) 

3. La obligación de “aceptabilidad” conforme a la cual es el 

Estado el que debe asegurar la adecuada calidad de las 

políticas, acciones y servicios que se brindan para garantizar 

el derecho de las mujeres a llevar una vida libre de violencia 

(art. 7 y 8, Convención). 

4. La obligación de “adaptabilidad” compromete al Estado a 

desarrollar políticas e instituciones y brindar todos aquellos 

servicios que mejor se adapten a las necesidades de las 

mujeres, de las niñas y adolescentes, de las mujeres adultas 

mayores, de las mujeres indígenas, afrodescendientes, 

migrantes, desplazadas, refugiadas, mujeres con discapacidad, 

en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica (art. 9 

Convención). 

 

A fin de optimizar la posibilidad de análisis y organizar de manera más ajustada la información relevada 

en el proceso de monitoreo del cumplimiento de la Convención de Belém do Pará, se propone que los 

Estados clasifiquen la información a presentar al CEVI en tres categorías: (i) recepción del derecho; (ii) 

contexto financiero y compromiso presupuestario; y (iii) capacidades institucionales o estatales. Estas 

categorías permiten operativizar la realización de los derechos y van a ser monitoreadas a partir de los 

indicadores y señales de progreso cualitativas (estructurales, de proceso, de resultados) en una matriz 

común de análisis. 

 

Estas categorías conceptuales responden a los distintos aspectos en los cuales se refleja el 

avance en la garantía y la protección de los derechos de las mujeres. Por su parte, la clasificación 

entre tipos de indicadores obedece a la necesidad de mostrar que ese avance en la garantía de 

cada derecho previsto en la Convención se da en distintos niveles: en las condiciones 

estructurales de la acción estatal y del contexto en el que los Estados operan; en las acciones y 

los procesos mismos que los Estados realizan y, finalmente, en los resultados en términos del 
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goce efectivo del derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia que se derivan de 

combinar determinadas condiciones estructurales con las acciones concretas que el Estado ha 

asumido para garantizar dicho derecho.  

 

El cruce entre estas dimensiones permite disponer de indicadores diferentes para evaluar cuáles 

han sido los avances del Estado en un determinado aspecto –por ejemplo el de la recepción del 

derecho- y a un determinado nivel –como puede ser el de las condiciones estructurales. Esto 

arroja como resultado información sobre los avances en la materialización del derecho en una 

esfera bien localizada de progreso –que para este caso sería el grado de asimilación de un 

derecho establecido en la Convención en la normativa que fundamenta la acción del Estado y en 

la infraestructura básica que sirve de soporte para su accionar. Sobre esta esfera habría que poner 

énfasis, reparando en los obstáculos que existen dentro de ella, para continuar avanzando en la 

realización progresiva del derecho hasta la satisfacción plena de todos los derechos de las 

mujeres.  

 
La primera categoría es la recepción del derecho en el sistema legal, en el aparato institucional y en las 

políticas públicas. Se procura alcanzar información relevante sobre la forma en que los derechos 

protegidos en la Convención se encuentran incorporados en el sistema normativo doméstico y en las 

políticas públicas. Por un lado, se busca relevar el nivel, las normas que lo reconocen, así como la 

operatividad y la jerarquía normativa. De este modo, cada derecho puede estar reconocido en la 

Constitución, en las leyes, en la jurisprudencia o en los programas o prácticas de gobierno. También se 

procura obtener información sobre el alcance de ese reconocimiento, esto es el grado de precisión con que 

se definen las obligaciones básicas del Estado o los estándares mínimos exigibles, al mismo tiempo que se 

solicita la indicación de quienes son los titulares individuales o colectivos de ese derecho y las 

condiciones para su ejercicio. Por último, las garantías o vías de reclamo disponibles (tanto 

administrativas como judiciales) en caso de incumplimiento de las obligaciones respectivas como también 

la jurisprudencia relevante. Un aspecto importante es conocer qué tipo de políticas o servicios sociales el 

Estado ha definido como las medidas o vías de implementación y/o realización de los derechos contenidos 

en la Convención. En ocasiones los programas o servicios crean beneficios de índole asistencial y no 

reconocen la existencia de derechos. En concordancia, es importante que los Estados manifiesten en qué 

medida cada derecho es incorporado en la lógica y el sentido de las políticas públicas. La referencia 

ineludible son los art. 1, 2, 3 y 7 de la Convención.  

 

La segunda categoría en el proceso de evaluación y monitoreo de cumpliendo de las obligaciones de la 

Convención es el contexto financiero básico y los compromisos presupuestarios. Esta categoría refiere 

a la disponibilidad efectiva de recursos del Estado para ejecutar el Gasto Público Social, su distribución 

medida de la manera usual (porcentaje del Producto Bruto Interno para cada sector social) o por otros 

indicadores y los compromisos presupuestarios que permiten evaluar la importancia que el propio Estado 

le está asignando a garantizar la vida libre de violencia a las mujeres. La importancia de la medición de 

esta categoría radica en el hecho que si un Estado aplica una política de gasto público que implica la 

reducción de la infraestructura social (por ejemplo, en servicios de atención para mujeres víctimas de 

violencia sexual o la privatización de áreas o servicios estratégicos) o recorta el presupuesto destinado al 

sistema de justicia, tienen como efecto, además de actuar como medida regresiva, la desprotección total 

de las mujeres y el traslado de los costos a ella misma y a sus familias.  
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De allí la importancia de identificar con el mayor grado de precisión las responsabilidades financieras del 

Estado, tal como lo ha reiterado en sus dos Informes Hemisféricos el Comité de Expertas, al señalar que 

los compromisos presupuestarios son de especial importancia, en tanto se constituyen en la garantía de la 

implementación y continuidad de las políticas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres, al mismo tiempo que dan cuenta de la voluntad política de los gobiernos en la lucha para 

erradicar la violencia contra las mujeres. A su vez el Comité ha subrayado su preocupación acerca de la 

falta de información de los Estados sobre las asignaciones presupuestarias en materia de violencia contra 

las mujeres, en especial en relación con cuatro rubros: comisarías, capacitación de funcionarios/as, 

programas de atención y campañas de prevención. Estas dependen de diversas agencias, o en otros casos 

los Estados han consignado el monto anual asignado por programa o acción sin mencionar el porcentaje 

respecto del presupuesto nacional. Nuevamente la disponibilidad de indicadores en estas categorías se 

vuelve indispensable para la labor de vigilancia de la Convención.13 

 

Una tercera categoría refiere a las capacidades estatales o institucionales, que describe un aspecto 

técnico instrumental y de distribución de recursos de poder al interior del aparato estatal. Esta categoría 

implica revisar de qué manera y bajo qué parámetros el Estado (y sus diversos poderes y reparticiones) 

resuelven el conjunto de cuestiones socialmente problematizadas vinculadas con las garantías de una vida 

libre de violencia para las mujeres. Particularmente cómo definen sus metas y estrategias de acción para la 

prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y bajo qué parámetros se inscribe el 

proceso de implementación de los derechos contenidos en la Convención. Implica analizar la posibilidad 

que tienen las instancias de gobierno de problematizar, priorizar, decidir y gestionar las cuestiones 

públicas vinculadas con la violencia contra las mujeres.  

 

En consecuencia, resulta necesario identificar las relaciones interinstitucionales, la división de tareas y 

recursos, las habilidades, la cantidad, calidad y formación especializada del recurso humano destinado 

para llevar adelante las tareas definidas para garantizar una vida libre de violencia. La inclusión de las 

capacidades estatales como categoría busca recuperar aspectos centrales que den cuenta de la 

materialización de la voluntad política y técnica de los Estados en el cumplimiento de la Convención. 

Implica ingresar en el núcleo central de lo normado en el artículo 8 de la Convención, como también en 

los artículos 7 y 9.  

 

La ventaja de esta metodología es que permite hacer un balance valorativo y no solo descriptivo 

de la manera en que los Estados Parte van avanzando hacia la garantía progresiva de los 

derechos. Esta clasificación permite, una vez se ha obtenido el panorama general de la situación 

del goce efectivo de los derechos contemplados en la Convención a partir de la consulta de los 

indicadores de resultado, identificar las causas del progreso (o de la falta de él) a través de los 

indicadores estructurales y de proceso. De este modo, si por ejemplo se comprueba un 

estancamiento prolongado en el avance en un determinado derecho de las mujeres puede deberse, 

en primera medida, a una falla estructural, es decir, a la inexistencia de las condiciones 

estructurales propicias para avanzar en su garantía –por ejemplo, al hecho de que no ha sido 

 
13Ante la falta de respuesta el Comité de Expertas ha manifestado que “significa que los Estados no solo no cuentan con estos presupuestos, sino 

que no existe una planificación intersectorial coordinada que permita negociar fondos para acciones concertadas en prevención de la violencia 
contra las mujeres y atención a las afectadas. De las respuestas recibidas, el indicador con más presupuesto asignado es el de los programas de 

atención, siendo el menos respondido el indicador referido a las campañas de prevención”. MESECVI (2011) op. cit,. 24. 
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legislado la trata de personas y por lo tanto no se han creado o adaptado las instancias necesarias 

en la estructura del Estado para trabajar en función de la prevención, sanción y erradicación.  

 

Puede ocurrir que haya habido un avance significativo en los indicadores de condiciones 

estructurales. El estancamiento en este caso puede deberse a una brecha en las capacidades 

estatales, es decir, en la deficiencia de las acciones implementadas por los gobiernos para 

asegurar un avance en la garantía de los derechos contemplados en la Convención, pese a que 

puedan estar dadas las condiciones estructurales para hacerlo. No obstante, puede haber 

situaciones en las que se combinen fallas de tipo estructural y también de política pública, en 

cuyo caso esta metodología permite identificar la importancia que debe dárseles a unas y otras 

consultando los indicadores y solicitando su definición.  

 
En consecuencia, las anteriores categorías (recepción del derecho; contexto financiero y compromiso 

presupuestario; y capacidades estatales) deben ser complementadas con los siguientes principios 

transversales: i) igualdad y no discriminación; ii) acceso a la justicia y iii) acceso a la información y 

participación política, principios nodales contemplados en la Convención. Estos principios –de carácter 

transversal- resultan sumamente útiles para relevar información sobre la situación de mujeres que padecen 

problemas de desigualdad estructural e inequidad o están en situaciones de vulnerabilidad a la violencia 

(art. 9 de la Convención) pero también para verificar la efectividad de las políticas que se encuentre 

implementando el Estado para garantizar los derechos reconocido en la Convención. 

 

En la medida en que la Convención de Belém do Pará incluye normas específicas en relación con estos 

principios transversales (artículos 7, 8 y 9) a los efectos de la presentación de esta propuesta de 

indicadores, los principios transversales se han incluido en el mismo formato de análisis de otros artículos 

de la Convención. Sin perjuicio de ello, algunas de sus manifestaciones se encuentran también presentes 

en el análisis de los restantes indicadores ya que justamente por su carácter transversal no es posible 

escindirlos por completo.  

 

Los indicadores de igualdad y no discriminación entendidos como categorías transversales buscan 

identificar si están dadas las condiciones para que las mujeres puedan efectivamente desarrollar una vida 

libre de violencia tal como enuncia el artículo 6 de la Convención a través del libre juego de las 

instituciones y los procesos democráticos y deliberativos. El alcance –o la vara de medida- se concentran 

en las garantías de igualdad material, y no solo formal, al mismo tiempo que incluye a la erradicación de 

todo tipo de formas de discriminación que sufren las mujeres, ya sea por su condición de género, 

pertenencia étnica, edad, condición política, laboral o socioeconómica.   

 

Un segundo principio de carácter transversal para la medición de la satisfacción de los derechos de las 

mujeres es el acceso a la justicia, entendido a los efectos del monitoreo en un sentido amplio, que incluye 

el examen sobre la posibilidad legal y fáctica de acceso a mecanismos de reclamo y protección 

administrativos y judiciales. En el campo de los derechos humanos se han desarrollado estándares sobre el 

derecho a contar con recursos judiciales y de otra índole que resulten idóneos y efectivos para reclamar 

por la vulneración de los derechos fundamentales y que están incorporados en los artículos 7, 8 y 9 de la 

Convención.  
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En tal sentido, la obligación de los Estados no es sólo negativa, de no impedir el acceso a esos recursos, 

sino fundamentalmente positiva, de organizar el aparato institucional de modo que todas las personas 

puedan acceder a la justicia para lo cual los Estados deben remover los obstáculos normativos, sociales o 

económicos que impiden o limitan la posibilidad de acceso a la justicia por parte de las mujeres. En los 

últimos años, en relación con el derecho a vivir una vida libre de violencia y en particular el derecho a 

lograr las medidas de protección y la sanción de los hechos de violencia, se ha reconocido la necesidad 

imperiosa de asegurar el acceso al patrocinio jurídico gratuito de las mujeres víctimas de violencia (CIDH, 

2007)14.  

 

A su vez, el CEVI ha advertido con preocupación que en los informes los países como en los informes de 

seguimiento, los indicadores referidos a acceso a la justicia son lo que menor número de respuestas tienen 

y es, en opinión del Comité, “lamentablemente el área donde menos progresos se han realizado (…) y el 

CEVI recomienda a los Estados Partes la inclusión de estos módulos [módulos sobre violencia contra las 

mujeres] en encuestas nacionales o censos, a fin de contar con datos que puedan ser sistematizados, 

comparados y monitoreados en el mediano y largo plazo”15. 

 

Finalmente, los principios de acceso a la información y a la participación de la sociedad civil en las 

políticas públicas también contribuyen a garantizar el derecho de las mujeres a la vida libre de violencia. 

La divulgación de información en una sociedad democrática habilita a los y las ciudadanas a controlar las 

acciones de gobernantes a quienes ha confiado la protección de sus intereses. Se deriva de ello que existe 

una obligación positiva del Estado de brindar esa información a todas las personas, especialmente cuando 

se encuentra en su poder y no existen otros medios para acceder a ella. Ello sin perjuicio de las 

limitaciones excepcionales que se establezcan previamente en la ley, con respeto de los principios de 

proporcionalidad y necesidad.  

 

El adecuado acceso a información pública es una herramienta clave para la participación ciudadana y de 

resguardo democrático, como también en relación con la responsabilidad horizontal y vertical 

(accountability) y de las instancias de rendición de cuentas en las políticas públicas que implementan 

derechos consagrados en la Convención. El Comité de Expertas ha definido indicadores al respecto (3.1 al 

3.3) que buscan medir si existen registros –en la policía, los tribunales y fiscalías y en los sistemas de 

salud- sobre denuncias por violencia contra las mujeres y la publicación de estos datos. Como resultado de 

la primera ronda de evaluación el Comité advierte que, si bien el Poder Judicial y las fiscalías son las 

instancias que cuentan con registros sobre violencia contra las mujeres, constatan un importante déficit en 

la implementación de registros en los ámbitos de evaluación de los indicadores (policía, tribunales, 

fiscalías y el sistema de salud) y en ningún caso un país ha informado con datos que abarquen los tres 

registros solicitados por el indicador. Tampoco los informes brindan mayor información sobre sus 

características de estos registros o si son de acceso público16. 

 

En concordancia, y aplicando un enfoque de derechos humanos, las personas, particularmente las 

mujeres, las niñas y adolescentes, los y las personas adultas mayores, las personas de identidades de 

género, deben tener una participación activa en la elaboración, implementación y evaluación de las 

 
14 CIDH (2007) El acceso a al Justicia como garantía de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Estudio de los estándares fijados por el 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II.129. 
15 MESECVI (2011) op. cit. 12. 
16 MESECVI (2011) op. cit,. 12. 
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obligaciones, positivas y negativas, inmediatas y progresivas, que se derivan de los derechos reconocidos 

en la Convención en torno a las garantías de una vida libre de violencia.  

 

En suma, los indicadores de progreso son herramientas útiles en la medida en que se asuman 

como aproximaciones múltiples al estado de realización de los derechos de las mujeres en cada 

uno de los Estados Parte de la Convención de Belém do Pará. Los indicadores, tomados 

aisladamente, no reflejan una correspondencia lineal entre el grado de avance en la garantía del 

derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia, sino que constituyen un conjunto de 

herramientas que, interpretadas sistemáticamente, pueden ofrecer un panorama de la 

materialización de los derechos contenidos en la Convención.  Las comparaciones entre países 

con base en un solo indicador o en un conjunto restringido de ellos, aunque útiles para analizar la 

manera en que cada país avanza en algunos aspectos para la garantía del derecho, no pueden 

tomarse como prueba concluyente de la diferencia en la realización del derecho entre los países, 

por lo que no es recomendable su uso. Por tratarse de aproximaciones múltiples, los análisis de 

este estilo deben hacerse con mucha cautela y en lo posible haciendo una interpretación 

sistemática con base en un conjunto amplio de indicadores. 

 

La combinación de indicadores también resulta una herramienta indispensable para interpretar el 

estado de avance en la materialización de los derechos de las mujeres de manera adecuada. Un 

buen número de los indicadores que se proponen en este documento, cuando se toman 

aisladamente, no están en condiciones de ofrecer una aproximación exacta a la realización de los 

derechos en los países. Es importante entender que en su gran mayoría estos indicadores sirven 

como aproximaciones al grado de avance en el goce de los derechos solo si se interpretan en 

conexión con otros. Concordantemente, resulta importante valorar esta clase de indicadores que 

solo pueden interpretarse adecuadamente, en el marco de una perspectiva de derechos, en 

conexión con otros, porque ofrecen información que resulta necesaria para juzgar si realmente 

están dadas o no las condiciones para un ejercicio sostenible y amplio de los derechos. 

 

Por otra parte, debido a la innegable conexión entre los indicadores, los resultados consignados 

en cada uno de los cuadros de la matriz de indicadores no necesariamente obedecen a un impacto 

lineal del indicador estructural sino a la conjunción de medidas y acciones desplegadas en el 

período analizado. Por caso, la reducción de las tasas de violencia contra las mujeres y niñas que 

se consigna como indicador de resultado en el cuadro dedicado a indicadores sobre legislación, 

no se deberá solamente a la existencia de legislación que de cuenta de la recepción del derecho, 

sino también al funcionamiento de las políticas públicas, el acceso a la justicia y el adecuado 

financiamiento de las acciones estatales. 

 

La regla establecida para la elaboración de los informes que den cuenta de los avances en el 

cumplimiento de los derechos contenidos en la Convención señala que, para cada derecho, se 

ordenará la información requerida del Estado sobre la base del modelo compuesto por 

indicadores clasificados en tres categorías conceptuales (recepción del derecho, contexto 

financiero y compromiso presupuestario, y capacidades estatales) y a tres principios transversales 

(igualdad y no discriminación, acceso a la justicia y acceso a la información y participación), a 

partir del articulado de la Convención de Belém do Pará.  
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Para cada derecho se incluyen tablas que actúan como referencia de la información que el Estado 

Parte deberá incluir en su Informe y que será la base para el análisis que realizarán las expertas. 

Se solicita a los Estados que elaboren los cuadros utilizando preferentemente la información 

disponible más reciente. En los casos que no se disponga de la información para cubrir la 

totalidad de los indicadores solicitados, esto no será un obstáculo para la presentación de los 

informes asumiendo cada Estado el compromiso de ir incorporando gradualmente las fuentes de 

producción y recolección necesarias para el futuro. Del mismo modo, aquellos Estados que 

quieran ofrecer información complementaria puedan incorporarla a modo de anexo al informe. 
 

A continuación, se presentan diez lineamientos metodológicos para el llenado de la matriz de indicadores 

y la tabla de Indicadores de Progreso para la Medición de la Convención Belém do Pará. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINEAMIENTOS PARA TENER EN CUENTA AL COMPLETAR LA MATRIZ DE 

INDICADORES DE PROGRESO PARA LA MEDICIÓN DE LA CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER "CONVENCION DE BELÉM DO PARÁ" 

 

1. Los indicadores que se consignan en un lugar determinado dentro del cuadro no necesitan repetirse en 

otros espacios, sino que será suficiente hacer una referencia al lugar en el que se hubieran consignado 

con anterioridad. 

2. La matriz de indicadores incluye una amplia descripción de diversas fuentes de información posibles. 

Esto no presupone que los Estados dispongan de todas esas fuentes de información o tampoco de la 

mayoría de ellas. La enunciación amplia tiene como objetivo tener presente la variedad de fuentes de 

información a las que se puede recurrir y que los Estados parte podrán ir construyendo con el tiempo. 

3. Para cada derecho identificado en el texto de la Convención se incluyen tablas que actúan como 

referencia de la información que el Estado Parte deberá incluir en su Informe y que será la base para 

el análisis que realizarán las Expertas. Se solicita a los Estados que elaboren los cuadros utilizando 

preferentemente la información disponible más reciente.  

4. En los casos que no se disponga de la información para cubrir la totalidad de los indicadores 

solicitados, esto no será un obstáculo para la presentación de los informes asumiendo cada Estado el 

compromiso de ir incorporando gradualmente las fuentes de producción y recolección necesarias para 

el futuro. Del mismo modo, aquellos Estados que quieran ofrecer información complementaria 

puedan incorporarla a modo de anexo al informe. 

5. En la medida de lo posible, se solicita que se consigne información desagregada por distintos grupos 

de mujeres y niñas: mujeres adultas, adolescentes y niñas, adultas mayores, de diverso origen étnico, 
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afrodescendientes, personas con discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, por su identidad 

sexual, migrantes, refugiadas, personas desplazadas, o personas privadas de libertad. Esta 

desagregación deberá hacerse siempre que sea posible, aún cuando no se haga esa referencia 

expresamente para cada uno de los indicadores. 

6. La información cuantitativa proviene de dos fuentes: las encuestas y los registros administrativos que 

recaban información de la prestación de servicios desde instituciones tales como la policía, fiscalías, 

Poder Judicial, servicios de salud.   

Es preciso avanzar en la armonización de las encuestas para obtener la comparabilidad necesaria en 

los países y entre países. Sin embargo, a los efectos de la información que se solicita consignar en la 

matriz de indicadores se solicita la identificación de todas las fuentes de información disponibles, aún 

cuando por el momento no permitan la comparabilidad de información. 

 

Del mismo modo, es importante avanzar en la unificación de los registros administrativos, superando 

las limitaciones que actualmente implica esa fuente de información. Sin embargo, a los efectos de la 

información que se solicita para la matriz de indicadores se requiere que se incluya toda la 

información disponible de fuentes de registros administrativos, aunque indicando la forma de 

recolección de esa información a fin de permitir su valoración adecuadamente. 

 

7. A los efectos de este documento, se usa la definición de “femicidio” como “muerte violenta de 

mujeres por razones de género, ya sea que tenga lugar dentro de la familia, unidad doméstica o en 

cualquier otra relación interpersonal; en la comunidad, por parte de cualquier persona, o que sea 

perpetrada o tolerada por el Estado y sus agentes, por acción u omisión”.17  

En el caso de aquellos países que hubieran receptado esta forma de violencia contra las mujeres en 

algún instrumento legal, se solicita consignar las diferencias que hubiera en relación con la definición 

operativa utilizada por el MESECVI. 

 

En la identificación de femicidios “en distintos escenarios” se solicita desagregar la información 

sobre los distintos escenarios donde se produce la muerte de las mujeres, no sumarlos. 

 

8. En relación con la información referida a presupuestos y gastos fiscales, se solicita consignar la 

información correspondiente al último ejercicio. 

9. Para la estimación de la tasa de femicidios por comparación del número de homicidios en relación 

con los que se estiman sean femicidios, se sugiere tomar la información oficial que surja de registros 

administrativos e investigaciones judiciales. En ausencia de información oficial, se puede tomar como 

parámetro las estimaciones que surgen de los informes de los mecanismos de adelanto de la mujer y/o 

de las organizaciones de la sociedad civil, en base de publicaciones de periódicos. En ese caso, 

consignar claramente el origen de las estimaciones.

 
17 MESECVI (2018). Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Muerte Violenta de Mujeres y Niñas 

(Femicidio/Feminicidio). Disponible en: http://www.oas.org/en/mesecvi/doc/es/LeyModeloFemicidio-ES.pdf  

 

http://www.oas.org/en/mesecvi/doc/es/LeyModeloFemicidio-ES.pdf
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MATRIZ 

1. Selección de Indicadores para la realización de la Fase de Seguimiento de la Tercera Ronda de 

Evaluación Multilateral del MESECVI-2019 

 

 

1.1. LEGISLACIÓN: Art. 1, 2, 3 y 7 c), e) y g)  

IN
D

IC
A

D
O

R
 

ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO 

RECEPCIÓN DEL DERECHO 

Sanción de legislación específica sobre 
diversas formas de violencia, entre ellas: 

● Femicidio, ya sea que se hubiera 
incorporado como delito 
autónomo o como agravante de 
homicidio.  
 

-Modificación del artículo 80 del código 
Penal, por la cual se incorpora el femicidio 
como agravante. Se tipifica y describen las 
circunstancias que agravan el homicidio. 
Mediante la aprobación de esta norma se 
castiga con la máxima pena, la reclusión 
perpetua, a quien matare a una mujer 
ejerciendo violencia de género. El texto de 
la norma introduce el crimen de una mujer 
perpetrado” “por un hombre” en el que 
mediare “violencia de género” e incorpora 
como causales “placer, codicia, odio racial, 
religioso, de género o a la orientación 
sexual, identidad de género o su 
expresión”.  

Existencia de normativa que regula el 
derecho de las personas a ser educadas en 
un ambiente libre de violencia y 
discriminación en las instituciones 
educativas.  
 
 
 
-La ley 26.150 “Programa Nacional de 
Educación Sexual Integral”, establece que 
todos los educandos tienen derecho a 
recibir educación sexual integral en los 
establecimientos educativos públicos, de 
gestión estatal y privada de las 
jurisdicciones nacional, provincial, de La 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipal.  
-En la Ley 26.485, “Ley de Protección 

Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia Contra las Mujeres en el ámbito 

en que desarrollen sus relaciones 

Tasa de femicidio y/o muerte violenta 
de mujeres (MVM) por 100.000 
mujeres: número de niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores asesinadas en los últimos doce 
meses en los distintos escenarios de 
femicidio, dividido por el total de 
mujeres, multiplicado por 100.000.  
 
La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación elabora anualmente el registro 
de femicidios. Informe del año 2018 
disponible en:  
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacio
n/docs/resumen2018fem.pdf 
 
En función de la información disponible 
se establece la tasa de femicidio cada 
100.000 habitantes para 2018 es de 1,2  

https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/docs/resumen2018fem.pdf
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/docs/resumen2018fem.pdf
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-Modificación a la Ley de Protección 
Integral para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 
en el ámbito en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales.. Incorporación 
como Modalidad de Violencia a las 
Mujeres, el Acoso Callejero. Se incorpora 
al artículo 6, el g) el siguiente: Violencia 
contra las mujeres en el espacio público: 
aquella ejercida contra las mujeres por 
una o más personas, en lugares públicos o 
de acceso público, como medios de 
transporte o centros comerciales, a través 
de conductas o expresiones verbales o no 
verbales, con connotación sexual, que 
afecten o dañen su dignidad, integridad, 
libertad, libre circulación o permanencia 
y/o generen un ambiente hostil u ofensivo. 

 

interpersonales” , se menciona en el art. 11 

punto 3 inc  a) Articular en el marco del 

Consejo Federal de Educación la inclusión 

en los contenidos mínimos curriculares de 

la perspectiva de género, el ejercicio de la 

tolerancia, el respeto y la libertad en las 

relaciones interpersonales, la igualdad 

entre los sexos, la democratización de las 

relaciones familiares, la vigencia de los 

derechos humanos y la deslegitimación de 

modelos violentos de resolución de 

conflictos; 

 Existencia de procesos sistemáticos 
educativos en la currícula escolar de 
enseñanza primaria, media y universitaria y 
en la sociedad en general sobre los 
estereotipos de género, la igualdad de 
género y la promoción y protección de los 
derechos de las mujeres, así como la 
sanción por la violación del derecho a una 
vida libre de violencia. 

En la mencionada Ley  26.150 
“Programa Nacional de Educación 
Sexual Integral” en su Art. 3º 
refiere — Los objetivos del Programa 
Nacional de Educación Sexual 

 Tasa de condena del femicidio: Número 
y porcentaje de procesos penales 
iniciados por el delito de femicidio / 
muerte violencia de mujeres, homicidio, 
asesinato en razón de género versus 
número y porcentaje de procesos 
penales con sentencia (condenatoria o 
absolutoria) por el delito de femicidio / 
homicidio de mujeres por razón de 
género 
 
El Ministerio de Justicia de la Nación, 
ofrece los datos de manera pública. 
Información en el siguiente link:  
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Integral son: a) Incorporar la 
educación sexual integral dentro de 
las propuestas educativas orientadas 
a la formación armónica, equilibrada 
y permanente de las personas; b) 
Asegurar la transmisión de 
conocimientos pertinentes, precisos, 
confiables y actualizados sobre los 
distintos aspectos involucrados en la 
educación sexual integral; c) 
Promover actitudes responsables 
ante la sexualidad; d) Prevenir los 
problemas relacionados con la salud 
en general y la salud sexual y 
reproductiva en particular; e) 
Procurar igualdad de trato y 
oportunidades para varones y 
mujeres. 

 
Por otro lado, distintas universidades 
nacionales cuentan con Protocolos de 
actuación ante situaciones de Violencia de 
Género (Ej, UBA Disponible en  
http://www.uba.ar/archivos_uba/2015-12-
09_4043.pdf). 
   

http://datos.jus.gob.ar/dataset/27bb9b
2c-521b-406c-bdf9-
98110ef73f34/archivo/aa063608-6a0e-
4842-b688-58f5287ecdc1 
 
  

http://www.uba.ar/archivos_uba/2015-12-09_4043.pdf
http://www.uba.ar/archivos_uba/2015-12-09_4043.pdf
http://datos.jus.gob.ar/dataset/27bb9b2c-521b-406c-bdf9-98110ef73f34/archivo/aa063608-6a0e-4842-b688-58f5287ecdc1
http://datos.jus.gob.ar/dataset/27bb9b2c-521b-406c-bdf9-98110ef73f34/archivo/aa063608-6a0e-4842-b688-58f5287ecdc1
http://datos.jus.gob.ar/dataset/27bb9b2c-521b-406c-bdf9-98110ef73f34/archivo/aa063608-6a0e-4842-b688-58f5287ecdc1
http://datos.jus.gob.ar/dataset/27bb9b2c-521b-406c-bdf9-98110ef73f34/archivo/aa063608-6a0e-4842-b688-58f5287ecdc1
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 Existencia de procesos sistemáticos de 
formación, capacitación y sensibilización a 
funcionarios/as del sector público sobre las 
herramientas legales de sanción, protección 
y promoción de los derechos de las 
mujeres, particularmente el derecho a una 
vida libre de violencia.  
 

● Tipo de procesos existentes 
(naturaleza, tiempo contenidos) 

● Número y tipo de entidades del 
sector público que asumen estos 
procesos 

● Número de funcionarios/as que 
accedieron a los procesos 

Mecanismos de intercambio, seguimiento y 
evaluación de los procesos formativos. 
El  Instituto Nacional de las Mujeres, en el 
marco de la Ley 26485, cuenta con un área 
destinada a la capacitación de 
funcionarios/as del sector público, como así 
también de la sociedad en general. 
En el informe de gestión se puede visualizar 
la cantidad de capacitaciones realizadas y 
personas destinatarias. Disponible en:  
https://www.argentina.gob.ar/sites/default
/files/informegestion1er_2019.pdf 
Asimismo, a partir de la sanción de la Ley 
27.499 “Ley Micaela”  El Instituto Nacional 
de las Mujeres (INAM) es designado como 
autoridad de aplicación y se convoca a las 
provincias a adherir a la ley y a establecer 
su mecanismo de aplicación. En función de 
las atribuciones establecidas por la 
normativa, el INAM se encuentra dando 
pasos concretos hacia su efectiva 

Número y porcentaje de procesos sobre 
reparación a víctimas colaterales por 
femicidio por tipo de vínculo con la 
víctima 
 
Según prevé la Ley Régimen De 

Reparación Económica Para Las Niñas, 

Niños Y Adolescentes (LEY 27452) 

sancionada en 2018, el beneficio se 

cobraría hasta los 21 años, salvo en 

aquellos casos en que el/la titular tiene 

alguna discapacidad, que la reparación 

se puede percibir de por vida. Desde el 

INAM los expedientes de RENNYA 

(Reparación Económica a Niños, Niñas y 

Adolescentes) que fueron tramitados 

desde Enero hasta Agosto 2019 

son  412. Los Expedientes ya iniciados a 

la ANSES fueron un total de 551.  Cabe 

aclarar que de su totalidad el 35% 

corresponden a la Provincia de Buenos 

Aires, luego las siguientes provincias 

con mayor cantidad de expedientes son 

Córdoba con el 9%, Santa Fe con el 8,7% 

y Mendoza con el 8%. De la totalidad de 

los expedientes trabajados son 74 los 

jóvenes titulares de dicho beneficio 

entre 18 y 21 años, esto presenta un 

18%. Por otro lado, el 3,6% del total de 

los expedientes corresponden a 

persona que poseen alguna 

discapacidad (15 personas). Con 

respecto a los cobros fueron efectuados 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informegestion1er_2019.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informegestion1er_2019.pdf
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implementación en los tres poderes del 
Estado. 
Informe de avance disponible en:  
https://www.argentina.gob.ar/sites/default
/files/avancesleymicaela2.pdf 
El INAM ha impulsado el Plan Nacional de 
Acción para la prevención, asistencia y 
erradicación de violencia contra las 
mujeres, el cual tiene un que eje Formación 
consiste en capacitaciones permanentes 
para las y los efectoras/es de las distintas 
áreas y disciplinas en perspectiva de 
género. 
Disponible en:  
https://www.argentina.gob.ar/sites/default
/files/plannacionaldeaccion_2017_2019ult.
pdf  

85 pagos a nivel Nacional y actualmente 

se encuentran 170 pagos aprobados por 

la SENNAF y próximos a ser notificados. 

 
 
 

 Existencia de mecanismos de participación 
mixta encargados de evaluar el contenido 
sexista en la publicidad y propaganda. 
 
El Instituto Nacional de las Mujeres, cuenta 
con el Observatorio Nacional de la Violencia 
Simbólica y Mediática, que tiene el objetivo 
de  promover la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y 
sostienen la desigualdad de género y las 
relaciones de poder sobre las mujeres en 
medios de comunicación. El Observatorio 
realizó una Guía para la comunicación con 
perspectiva den género. Consultar en el 
siguiente link  
https://www.argentina.gob.ar/inam/observ
atorio-de-la-violencia-simbolica-y-mediatica 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default

Brecha entre los femicidios/ muertes 
violentas de mujeres causadas por 
parejas o ex parejas y las muertes 
violentas de varones causadas por 
parejas o ex parejas //. Razón de 
muerte violenta por género, edad, 
etnia, nivel socioeconómico 
 

No hay datos disponible    
La Secretaría de Derechos Humanos y 
Pluralismo Cultural del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos en su 
Registro, sistematización y seguimiento 
de femicidios y homicidios agravados 
por el género,   informa la  muertes 
violentas de mujeres causadas por 
parejas o ex parejas con un total  de 
1109 femicidios en el período 2012-

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/avancesleymicaela2.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/avancesleymicaela2.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/plannacionaldeaccion_2017_2019ult.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/plannacionaldeaccion_2017_2019ult.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/plannacionaldeaccion_2017_2019ult.pdf
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-simbolica-y-mediatica
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-simbolica-y-mediatica
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/violenciasimbolica_recomendaciones.pdf
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1.2     PLANES NACIONALES: Art. 1, 2, 7 y 8 c), d) y f)  

 

 

IN
D

IC
A

D
O

R
 

ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO 

RECEPCIÓN DEL DERECHO 

Plan nacional, político, acción, estrategia 
para la prevención, atención y 
erradicación de la violencia contra las 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores en sus diversas 
manifestaciones. Alcance y características 
considerando niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, 
rurales, con discapacidades, con opciones 
sexuales diversas, por su orientación 
sexual, por su identidad de género, en 
situación de migrantes, refugiadas, 
desplazadas o privadas de la libertad 

Existencia de capacitación sobre 
estereotipos de género y prevención de la 
violencia para educadores y educadoras en 
todos los niveles de educación 
 
Capacitaciones del Instituto Nacional de las 
Mujeres (INAM): 
https://www.argentina.gob.ar/inam 
Capacitaciones del Programa Nacional de 
Educación Sexual Integral (ESI): 
https://www.argentina.gob.ar/educacion/e
si 
Capacitaciones del Instituto Nacional contra 
la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

/files/violenciasimbolica_recomendaciones.
pdf 
Por otro lado, la Defensoría del Público 
cuenta con una  Guía para el tratamiento 
de identidades de géneros, orientación 
sexual e intersexualidad, como así también 
,una  Guía para el tratamiento responsable 
de casos de violencia contra las mujeres 
Disponible en   
https://defensadelpublico.gob.ar/ 
 
  

2019. 
 
En el mismo registro no hay datos 
disponibles sobre  muertes violentas de 
varones causadas por parejas o ex 
parejas. 
 
Disponible en  
https://datos.gob.ar/dataset/justicia-
registro-sistematizacion-seguimiento-
femicidios-homicidios-agravados-por-
genero/archivo/justicia_583cec9a-
3022-4234-8b32-17692a267aac 

https://www.argentina.gob.ar/inam
https://www.argentina.gob.ar/educacion/esi
https://www.argentina.gob.ar/educacion/esi
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/violenciasimbolica_recomendaciones.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/violenciasimbolica_recomendaciones.pdf
https://defensadelpublico.gob.ar/
https://datos.gob.ar/dataset/justicia-registro-sistematizacion-seguimiento-femicidios-homicidios-agravados-por-genero/archivo/justicia_583cec9a-3022-4234-8b32-17692a267aac
https://datos.gob.ar/dataset/justicia-registro-sistematizacion-seguimiento-femicidios-homicidios-agravados-por-genero/archivo/justicia_583cec9a-3022-4234-8b32-17692a267aac
https://datos.gob.ar/dataset/justicia-registro-sistematizacion-seguimiento-femicidios-homicidios-agravados-por-genero/archivo/justicia_583cec9a-3022-4234-8b32-17692a267aac
https://datos.gob.ar/dataset/justicia-registro-sistematizacion-seguimiento-femicidios-homicidios-agravados-por-genero/archivo/justicia_583cec9a-3022-4234-8b32-17692a267aac
https://datos.gob.ar/dataset/justicia-registro-sistematizacion-seguimiento-femicidios-homicidios-agravados-por-genero/archivo/justicia_583cec9a-3022-4234-8b32-17692a267aac
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Plan Nacional de Acción para la 
Prevención, Asistencia y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres 2017-2019: 
https://www.argentina.gob.ar/inam 
Plan de Igualdad de Oportunidades y 
Derechos (PIOD): 
https://www.argentina.gob.ar/inam 
Plan Nacional de Acción en Derechos 
Humanos (2017-2020): 
https://www.argentina.gob.ar/derechoshu
manos/plan-nacional-accion 
Plan Nacional de Prevención del Embarazo 
No Intencional en la Adolescencia – ENIA 
(2017-2019):  
https://www.argentina.gob.ar/planenia 
 
Plan Nacional 2018-2020 de Lucha contra 
la Trata y Explotación de Personas 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/pla
n-nacional-2018-2020-de-lucha-contra-la-
trata-y-explotacion-de-personas  
 
 

(INADI): 
https://www.argentina.gob.ar/inadi 
Capacitaciones de la Oficina de la Mujer 
(OM) de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación: 
https://www.csjn.gov.ar/om/index.jsp 

Existencia de una política nacional, estatal 
o municipal para eliminar los estereotipos 
de género en la educación 
 
Plan Nacional de Acción para la 
Prevención, Asistencia y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres 2017-2019: 
https://www.argentina.gob.ar/inam 
 
Programa Nacional de Educación Sexual 
Integral: 

Existencia de investigaciones sobre el 

impacto de los estereotipos de género en la 

investigación judicial y en el juzgamiento 

 

Relevamientos del Observatorio de 

Sentencias Judiciales coordinado por el 

Equipo Latinoamericano de Justicia y 

Género (ELA):  

http://www.articulacionfeminista.org/a2/in

 

https://www.argentina.gob.ar/inam
https://www.argentina.gob.ar/inam
https://www.argentina.gob.ar/derechoshumanos/plan-nacional-accion
https://www.argentina.gob.ar/derechoshumanos/plan-nacional-accion
https://www.argentina.gob.ar/planenia
https://www.argentina.gob.ar/noticias/plan-nacional-2018-2020-de-lucha-contra-la-trata-y-explotacion-de-personas
https://www.argentina.gob.ar/noticias/plan-nacional-2018-2020-de-lucha-contra-la-trata-y-explotacion-de-personas
https://www.argentina.gob.ar/noticias/plan-nacional-2018-2020-de-lucha-contra-la-trata-y-explotacion-de-personas
https://www.argentina.gob.ar/inadi
https://www.csjn.gov.ar/om/index.jsp
https://www.argentina.gob.ar/inam
http://www.articulacionfeminista.org/a2/index.cfm?aplicacion=app003&cnl=41&opc=9
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https://www.argentina.gob.ar/educacion/
esi 

dex.cfm?aplicacion=app003&cnl=41&opc=9 

https://www.argentina.gob.ar/educacion/esi
https://www.argentina.gob.ar/educacion/esi
http://www.articulacionfeminista.org/a2/index.cfm?aplicacion=app003&cnl=41&opc=9
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CAPACIDADES ESTATALES 
 
Número y características de 
organizaciones de la sociedad civil que 
participan en la promoción y la protección 
del derecho a una vida libre de violencia, 
teniendo en cuenta en particular las 
organizaciones involucradas con las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, afrodescendientes, 
rurales, con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de 
género, los migrantes, los refugiados, las 
personas desplazadas o privadas de su 
libertad. Indicar formas y tipo de 
participación. 
 
48 Organizaciones integrantes del 
Consejo Consultivo del INAM: 
 

1. FUNDACIÓN MUJERES EN 

IGUALDAD 

Entidad creada en marzo de 1990, con 

status consultivo ante el ECOSOC de 

Naciones Unidas (2005), que tiene como 

objetivos luchar contra la violencia de 

género y la discriminación de las mujeres 

promoviendo su bienestar y su 

participación y empoderamiento en la vida 

política, económica, social y cultural. 

Promueve el desarrollo de estrategias para 

mujeres en niveles de decisión, a través de 

la organización de seminarios, talleres y 

foros nacionales e internacionales. - 

Link de acceso: 

https://www.mujeresenigualdad.org.ar/ 

2. FUNDACION CEIM. Centro de 

 
 
 

 

https://www.mujeresenigualdad.org.ar/
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INDICAD
OR 

 Existencia de observatorios públicos o 
privados de conductas o prácticas 
institucionales discriminatorias contra las 
mujeres o que buscan revertirlas en todos 
los ámbitos, con especial atención en 
educación, salud y justicia. 
 
 

    -Observatorio Nacional de Violencia 

contra las Mujeres del INAM. 

Es una instancia creada por la Ley 
26485 (artículos 12, 13 y 14) de "Protección 
Integral para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en 
los ámbitos en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales", promulgada en 
el mes de abril del 2009 y reglamentada en 
2010. Está destinado al monitoreo, 
recolección, producción, registro y 
sistematización de datos e 
información sobre la violencia contra las 
mujeres. 

Link de acceso: 
https://www.argentina.gob.ar/inam/obser
vatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres 

 

   -Observatorio de Violencia Simbólica y 

Mediática del INAM. 

El Observatorio tiene por objetivo general 

es promover la remoción de patrones 

socioculturales que promueven y sostienen 

Número de programas especialmente 
dirigidos a abordar el derecho de las 
mujeres y las niñas a ser valoradas y 
educadas libre de patrones 
estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas 
en conceptos de inferioridad o 
subordinación:   
● En la escuela 
● En la familia 
● En los Espacios Territoriales y 

Gobiernos Locales 
● En el Ministerio Público 
● En el Ministerio de Salud 
● En la Policía 
● En los Medios de Comunicación  
● En los Espacios Religiosos 
 
 
 

https://www.argentina.gob.ar/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/informes-especiales
https://www.argentina.gob.ar/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/informes-especiales
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-simbolica-y-mediatica/intervenciones-del-observatorio
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-simbolica-y-mediatica/intervenciones-del-observatorio
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la desigualdad de género y las relaciones de 

poder sobre las mujeres en medios de 

comunicación. 

 

Link de acceso: 

https://www.argentina.gob.ar/inam/obser

vatorio-de-la-violencia-simbolica-y-

mediatica 

   

   -Observatorio de la Discriminación en 
Internet INADI. 
 

La Coordinación de Observatorios a través 

de sus tres áreas específicas: Internet, 

Radio y Televisión y Deportes tiene como 

objetivo el preservar esos ámbitos de 

cualquier tipo de violencia discriminatoria 

que afecte los derechos de grupos, 

comunidades o personas. 

 

Link de acceso: 

https://www.argentina.gob.ar/inadi/observ

atorios 

 

  -Observatorio de Políticas de Género del 

Senado. 

El observatorio de Políticas de Género del 
Senado de la Provincia de Buenos Aires se 
crea en el año 2016 con el objetivo de 
constituirse como un mecanismo de 
seguimiento desde la perspectiva de 
género orientado a: 

https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-simbolica-y-mediatica
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-simbolica-y-mediatica
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-simbolica-y-mediatica
https://www.argentina.gob.ar/inadi/observatorios
https://www.argentina.gob.ar/inadi/observatorios
https://www.argentina.gob.ar/inadi/observatorios
https://www.argentina.gob.ar/inadi/observatorios
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• El cumplimiento de normas 
nacionales e internacionales 
vigentes en materia de equidad; 

• La superación de la neutralidad de 
género en políticas públicas, planes 
y programas (análisis y 
consideración del impacto 
diferenciado que tienen las 
políticas sobre varones y mujeres). 

Link de acceso: 

https://observatoriogenero.senado-

ba.gov.ar/ 

 

- La Defensoría Público. 

Link de acceso: 

https://defensadelpublico.gob.ar 

-Observatorio Nacional de Crímenes de 

Odio hacia la Comunidad LGBT en 

Argentina. 

El Observatorio Nacional de Crímenes de 

Odio LGBT fue creado por la Defensoría 

LGBT dependiente del Instituto contra la 

Discriminación de la Defensoría del Pueblo 

de la Ciudad de Buenos Aires, en 

articulación con la Federación Argentina 

LGBT y la Defensoría del Pueblo de la 

https://observatoriogenero.senado-ba.gov.ar/
https://observatoriogenero.senado-ba.gov.ar/
http://www.defensadelpublico.gob.ar/
https://defensadelpublico.gob.ar/
http://www.falgbt.org/crimenes-de-odio/
http://www.falgbt.org/crimenes-de-odio/
http://www.falgbt.org/crimenes-de-odio/
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Nación, en mayo de 2016. 

Link de acceso: 

http://www.falgbt.org/crimenes-de-odio/ 

 

- Observatorio de Femicidios creado 

por el Defensor del Pueblo de la Nación, 

Con la finalidad de reunir, producir, 
elaborar, sistematizar, analizar y comunicar 
datos e información sobre femicidios 
ocurridos en Argentina, el Defensor del 
Pueblo de la Nación, creó el 15 Noviembre 
de 2016 un Observatorio de Femicidios. El 
Observatorio obtiene su información de 
portales de noticias de internet que 
contienen secciones policiales y de 
información general, tanto de alcance 
nacional como provincial y local, en diarios 
tanto de tirada nacional como también del 
interior del país, en los servicios de las 
agencias de noticias y mediante consultas 
en los buscadores de internet Google y 
Bing. Por otra parte, diariamente se realiza 
un trabajo de investigación y averiguación 
tanto por vía telefónica como por correo 
electrónico en las Comisarías, Fiscalías y 
Juzgados que tienen a su cargo cada uno de 
los femicidios que ocurren en nuestro país. 

Link de acceso: 

http://www.dpn.gob.ar/observatorio-

femicidios.php 

 

http://www.falgbt.org/crimenes-de-odio/
http://www.dpn.gob.ar/observatorio-femicidios.php
http://www.dpn.gob.ar/observatorio-femicidios.php
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- Observatorio Provincial de 

Violencia contra las Mujeres de la 

Universidad Nacional de la 

Patagonia Austral. 

Es un Observatorio fruto de un convenio 

entre la UNPA y la Subsecretaría de la 

Mujer del Gobierno de Santa Cruz, que 

provee indicadores y estadísticas sobre la 

violencia contra las mujeres. 

Link de acceso:  

http://genero.observatorio.unpa.edu.ar/ 

 

- Observatorio de Violencias Sociales 

OViSoc. Universidad Nacional 

Arturo Jauretche 

El objetivo del Observatorio es 

investigar, evaluar y monitorear las diversas 

violencias sociales (violencia de género; 

violencia institucional, exclusión e 

inseguridad; etc) y sus problemáticas 

asociadas, en la zona sur del conurbano 

bonaerense. 

Link de acceso:  

https://www.unaj.edu.ar/tag/observatorio-

de-violencias-sociales-ovisoc/ 

 

- Observatorio de Memoria, Género y 

Derechos Humanos. Universidad Nacional 

de Quilmes 

El Observatorio tiene como objetivo central 

http://genero.observatorio.unpa.edu.ar/
https://www.unaj.edu.ar/tag/observatorio-de-violencias-sociales-ovisoc/
https://www.unaj.edu.ar/tag/observatorio-de-violencias-sociales-ovisoc/
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promover la reflexión respecto de 

temáticas que vinculan los campos 

conceptuales de los derechos humanos, la 

historia reciente y la perspectiva de género. 

Posee los siguientes ejes de investigación 

interdisciplinaria: Memoria y estudios del 

pasado reciente; Género y estudios de las 

mujeres; e Igualdad y lucha contra la 

discriminación. 

Link de acceso:  

http://www.unq.edu.ar/secciones/240-

observatorio-de-memoria-g%C3%A9nero-y-

derechos-humanos/ 

 

-  Observatorio de salud sexual y 

reproductiva OSSyR. Centro de 

Estudios de Estado y Sociedad 

(CEDES). 

Esta iniciativa tiene como misión la 

producción de información y conocimiento 

para contribuir a la promoción de la salud y 

derechos sexuales. Para lograrlo, se 

instrumenta un centro de recursos, 

independiente y de acceso público que 

contribuya al debate informado, diseño, 

implementación y monitoreo de políticas, 

programas e intervenciones en salud y 

derechos sexuales y reproductivos. 

Link de acceso:  

http://www.ossyr.org.ar/ 

 

http://www.unq.edu.ar/secciones/240-observatorio-de-memoria-g%C3%A9nero-y-derechos-humanos/
http://www.unq.edu.ar/secciones/240-observatorio-de-memoria-g%C3%A9nero-y-derechos-humanos/
http://www.unq.edu.ar/secciones/240-observatorio-de-memoria-g%C3%A9nero-y-derechos-humanos/
http://www.ossyr.org.ar/
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- Observatorio del Conurbano 

Bonaerense de la Universidad 

Nacional de General Sarmiento. 

El Observatorio forma parte del Instituto 

del Conurbano (ICO) de la UNGS y se dedica 

a producir, relevar y difundir información 

sobre las condiciones socioeconómicas, 

políticas, urbanas y ambientales que 

caracterizan a la población del GBA. El 

relevamiento sobre políticas públicas de 

género fue realizado en los últimos meses 

de 2018 y, según Rofman, algunos 

organismos que llevan adelante este tipo 

de políticas datan de hace muchos años, 

como en Vicente López, pero otros son más 

recientes, como el de Malvinas Argentinas. 

Link de acceso:  

http://observatorioconurbano.ungs.edu.ar/ 

 

- Observatorio de Comunicación 

Género y Diversidad con 

perspectiva en DDHH de la 

Universidad Nacional de la Plata.  

El Observatorio de Comunicación y Género 

con perspectiva de Derechos Humanos, 

pretende promover un espacio de 

encuentro y articulación entre las 

actividades de extensión, gestión e 

investigación, de manera que las prácticas y 

problemáticas de género en Argentina, 

siendo abordadas desde una mirada 

https://www.ungs.edu.ar/ico/ico
https://www.ungs.edu.ar/ico/ico
http://observatorioconurbano.ungs.edu.ar/
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integral.  

Link de acceso:  

https://perio.unlp.edu.ar/node/46 

Observatorio de los Derechos de los 

Pueblos Indígenas y campesinos 

El Observatorio De Derechos De Los 

Pueblos Indígenas es un proyecto de la 

Facultad de Ciencias Sociales de la UNICEN, 

de promoción, documentación y defensa 

de los derechos de los pueblos indígenas, 

creado en la FACSO, en la ciudad de 

Olavarría a principios del año 2010, 

integrado por alumnos, docentes y 

colaboradores de diversas profesiones. 

Link de acceso:  

http://www.soc.unicen.edu.ar/observatori

o/index.php/institucional-menu/quienes-

somos 

 

-Observatorio de Femicidios en Argentina 

Adriana Marisel Zambrano  de la Asociación 

Civil La Casa del Encuentro. 

La Casa del Encuentro con el objetivo de 

ampliar y profundizar los monitoreos, en el 

año 2009 conformó el “Observatorio de 

Femicidios en Argentina Adriana Marisel 

Zambrano*” con la Dirección de Ada 

Beatriz Rico. Los Informes de Femicidios se 

realizan con el apoyo de Ministerio de 

Hábitat y Desarrollo Humano de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires - 

https://perio.unlp.edu.ar/node/46
http://www.soc.unicen.edu.ar/observatorio/
http://www.soc.unicen.edu.ar/observatorio/
http://www.soc.unicen.edu.ar/observatorio/index.php/institucional-menu/quienes-somos
http://www.soc.unicen.edu.ar/observatorio/index.php/institucional-menu/quienes-somos
http://www.soc.unicen.edu.ar/observatorio/index.php/institucional-menu/quienes-somos
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Fortalecimiento de la Sociedad Civil, la 

Defensoría del Pueblo de la Ciudad de 

Buenos Aires y la Fundación AVON. 

Link de acceso:  

http://www.lacasadelencuentro.org/femici

dios02.html 

 

-Observatorio de Defensoras de Derechos 

Humanos de las Mujeres para el Mujeres20 

(ODDHMM20)  

Creado en noviembre de 2017, tiene como 

propósito hacer el seguimiento del 

cumplimiento de los puntos del Plan de 

Implementación de acuerdos básicos 

aprobado por W20 en abril de este año en 

Berlín. 

Link de acceso: 

http://feim.org.ar 

 

- Observatorio de los Derechos de 

las Mujeres en los Medios de 

Comunicación de la Articulación 

Feminista. 

La Articulación Regional Feminista por los 

Derechos Humanos y la Justicia de 

Género es una alianza de instituciones 

feministas latinoamericanas creada como 

una sociedad de trabajo entre 

organizaciones que promueven y 

defienden los derechos humanos y la 

justicia de género en la región, creada en 

http://www.lacasadelencuentro.org/femicidios02.html
http://www.lacasadelencuentro.org/femicidios02.html
http://feim.org.ar/
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2004 y desde la fecha sistematizando desde 

el Observatorio, el tratamiento que los 

medios de comunicación gráfica les dan a 

los temas vinculados  a la vulneración de 

derechos de las mujeres. 

Link de acceso:  

http://www.articulacionfeminista.org 

 

- Observatorio de Sentencias 

Judiciales de la Articulación 

Feminista. 

El Observatorio releva las decisiones 
judiciales de los Tribunales Superiores de 
Justicia en cada uno de los países 
involucrado en el Proyecto, a fin de 
determinar el grado de cumplimiento de 
los derechos reconocidos en la Convención 
para la Eliminación de Toda forma de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 
sus siglas en inglés) por parte de los 
poderes judiciales locales y difundir las 
buenas prácticas en la defensa y 
reconocimiento de los derechos de las 
mujeres.  El Observatorio es una 
herramienta de análisis desarrollada en el 
marco del Proyecto “Monitoring for 
Empowerment: Latin American Women’s 
Rights in the Media and the Courts of Law” 
bajo la coordinación de ELA – Equipo 
Latinoamericano de Justicia y Género 

http://www.articulacionfeminista.org/a2/index.cfm?aplicacion=app003&cnl=41&opc=9
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(Argentina) y el apoyo de MDG3 Fund del 
gobierno de Holanda (2009-2011). El 
objetivo es empoderar a las mujeres de 
América Latina -Argentina, Bolivia, Chile, 
Colombia, Ecuador, México y Perú- 
mediante la mejora de la conciencia de los 
derechos de las mujeres, de su 
reconocimiento por parte de los tribunales 
de justicia y de los medios legales para 
hacer efectivos estos derechos.  

Link de acceso:  

http://www.articulacionfeminista.org/a2/in
dex.cfm?aplicacion=app003&cnl=41&opc=
9 

 

 

 Existencia de procesos formativos dirigidos 
a periodistas, profesionales de la 
comunicación y representantes de medios 
de comunicación sobre el derecho de las 
mujeres y las niñas a ser libres de toda 
forma de discriminación, y de patrones 
estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación. 
 
 
Defensoría del Público de Servicios de 
Comunicación Audiovisual “Introducción a 
la perspectiva de género en los medios 
audiovisuales” 
http://defensadelpublico.gob.ar/curso-

Número de periodistas, profesionales de 
la comunicación y representantes de 
medios de comunicación que han 
participado en procesos educativos 
sobre el derecho de las mujeres y las 
niñas a ser libres de toda forma de 
discriminación, y de patrones 
estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas 
en conceptos de inferioridad o 
subordinación.  
 
Capacitaciones realizadas por el INAM: 
Buenos aires: personal de Minuto1, 
Diario Registrado y Ámbito Financiero 
(40 personas) 

http://www.articulacionfeminista.org/a2/index.cfm?aplicacion=app003&cnl=41&opc=9
http://www.articulacionfeminista.org/a2/index.cfm?aplicacion=app003&cnl=41&opc=9
http://www.articulacionfeminista.org/a2/index.cfm?aplicacion=app003&cnl=41&opc=9
http://defensadelpublico.gob.ar/curso-perspectiva-de-genero-en-los-medios-audiovisuales/
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perspectiva-de-genero-en-los-medios-
audiovisuales/  
 
 
Comunicar Igualdad:  
https://comunicarigualdad.com.ar/ 
 

Doble jornada de capacitación sobre 
comunicación con perspectiva de 
género en la ciudad de Mendoza, 
destinada a periodistas, publicistas y 
comunicadoras/es (100 personas) 
Capacitación sobre comunicación con 
perspectiva de género en la ciudad de 
Rosario, destinada a periodistas, 
publicistas y comunicadoras/es (50 
personas) 
Capacitación a periodistas locales 
y  trabajadorxs de áreas de 
comunicación provinciales en San Luis, 
en articulación con la Secretaria de la 
Mujer provincial  (150 personas) 
“Jornadas Federales de Tratamiento 
Periodístico de las Temáticas de Niñez, 
Adolescencia y Género” organizadas por 
el Sistema Federal de Medios Públicos y 
con referentes provinciales (70 
personas) 
Charla sobre Comunicación y Género 
dirigida a trabajadorxs de la Agencia 
Télam (50 personas) 
TOTAL: 460 personas 
 

 Existencia de campañas respecto a lo que 
son y lo que generan los estereotipos de 
género en la educación 
 

Número de códigos de conducta en los 
medios de comunicación y agencias de 
publicidad que incorporan el derecho de 
las mujeres y niñas a ser libres de toda 
forma de discriminación, y el derecho de 
la mujer a ser valorada y educada libre 
de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y 
culturales basadas en conceptos de 

http://defensadelpublico.gob.ar/curso-perspectiva-de-genero-en-los-medios-audiovisuales/
http://defensadelpublico.gob.ar/curso-perspectiva-de-genero-en-los-medios-audiovisuales/
https://comunicarigualdad.com.ar/
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inferioridad o subordinación.  
 
Existen recomendaciones y guías a 
disposición de quienes decidan 
incorporarlas: 
“Violencia simbólica y mediática: Guía 
para una comunicación con perspectiva 
de género” elaborada por el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INAM):  
https://www.argentina.gob.ar/sites/def
ault/files/violenciasimbolica_recomend
aciones.pdf 
“Guía para el tratamiento mediático 
responsable en casos de violencia 
contra las mujeres”, elaborada por la 
Defensoría del Público de Servicios de 
Comunicación Audiovisual:  
http://www.defensadelpublico.gob.ar/
wp-
content/uploads/2016/10/guia_violenci
a_cora_mujeres_pdf.pdf 

 Existencia de planes de estudio, libros de 

texto y material didáctico libres de 

estereotipos basados en el género para 

todos los niveles de enseñanza 

 

- Programa Nacional de Educación 

Sexual Integral, tiene como 

objetivo coordinar, implementar y 

evaluar diferentes acciones 

vinculadas a la sexualidad en las 

escuelas de todo el país.  

Número de planes de estudio, libros de 
texto y material didáctico elaborados 
libres de estereotipos basados en el 
género para todos los niveles de 
enseñanza. 
 
 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/violenciasimbolica_recomendaciones.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/violenciasimbolica_recomendaciones.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/violenciasimbolica_recomendaciones.pdf
http://www.defensadelpublico.gob.ar/wp-content/uploads/2016/10/guia_violencia_cora_mujeres_pdf.pdf
http://www.defensadelpublico.gob.ar/wp-content/uploads/2016/10/guia_violencia_cora_mujeres_pdf.pdf
http://www.defensadelpublico.gob.ar/wp-content/uploads/2016/10/guia_violencia_cora_mujeres_pdf.pdf
http://www.defensadelpublico.gob.ar/wp-content/uploads/2016/10/guia_violencia_cora_mujeres_pdf.pdf
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Se sugiere consultar el link de acceso a un 

conjunto de recursos disponibles: 

https://www.educ.ar/recursos/107056/edu

cacion-sexual-integral 

  

 

 

Características, cobertura y periodicidad 
de campañas de difusión contra el acoso 
sexual 

 Tasa de utilización de los servicios: 
● Por parte de víctimas de 

violencia en sus diversas 
manifestaciones 

● De atención telefónica 
● De atención jurídica 
● De atención de la salud 

https://www.educ.ar/recursos/107056/educacion-sexual-integral
https://www.educ.ar/recursos/107056/educacion-sexual-integral
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CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y 
COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS 
Ver ANEXO METODOLOGIA PPG 
A fines de 2018, el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INAM), organismo rector 
encargado del diseño y propuesta de las 
políticas públicas de género, lanzó el Plan 
Nacional de Igualdad de Oportunidades y 
Derechos (PIOD). El plan es un 
instrumento de política y planificación 
para promover la igualdad de 
oportunidades y el empoderamiento de 
las mujeres, y reducir las brechas de 
género existentes. El mismo establece 
acciones concretas cuyos responsables son 
distintos organismos nacionales. Una de 
las misiones comprometidas por el 
Ministerio de Hacienda es fortalecer la 
identificación presupuestaria con 
perspectiva de género con acciones 
específicas, como la de elaborar una 
metodología de medición del gasto con 
perspectiva de género, difundirla e 
institucionalizarla.18 
En cumplimiento de este compromiso, 
este documento propone una metodología 
para identificar, cuantificar y clasificar el 
presupuesto de gastos de la 
Administración Nacional con perspectiva 
de género. Esta herramienta permitirá 
analizar la dotación presupuestaria que se 
asigna a los programas que buscan reducir 
las brechas de género y facilitará la 
visibilización e institucionalización de la 
política de género y el monitoreo de los 
recursos destinados a este fin, ayudando 
así a generar insumos para formular, 
evaluar y mejorar las políticas públicas.  
En el entendimiento de que la 
transversalización de la perspectiva de 

  
 
 

 
18 Ver resumen en https://www.argentina.gob.ar/noticias/plan-nacional-de-igualdad-de-oportunidades-y-derechos-2018-2020. Los compromisos 

detallados son accesibles en el siguiente vínculo: https://www.argentina.gob.ar/noticias/plan-de-igualdad-de-oportunidades-y-derechos 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/plan-nacional-de-igualdad-de-oportunidades-y-derechos-2018-2020
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 Porcentaje del gasto público social 
destinado a garantizar una vida sin 
violencia en:  
 

● Acciones, planes, estrategias y 
programas de violencia 

● Inversión en infraestructura para 
casos de violencia (casas de 
acogida, medidas preventivas, 
disponibilidad de medios, etc.) 

● Capacitación de recursos humanos 
en violencia en los tres poderes del 
Estado 

 
● Servicios de salud 
● Servicios de salud sexual y 

reproductiva 
● En sector educación 
● En el ámbito del empleo 

 
Ver Anexo METODOLOGIA PPG página 51 
Durante el año 2018 la República Argentina 
comenzó a abordar la identificación de 
estructuras programáticas vinculadas a las 
temáticas de género. Este trabajo fue 
plasmado en el Presupuesto Nacional 2019. 

 

 
19 Una perspectiva de género más profunda permitiría más categorías, para incorporar colectivos como población lesbiana, gay, bisexual, transexual, travesti, 

transgénero, intersexual y queer, población que padece discriminación, violencia y fuertes desventajas, por ejemplo, en el mercado laboral. No obstante, debido a 

que aún no se dispone de estadísticas suficientes que permitan identificar a esta población como beneficiaria del gasto público, nos restringimos a la lógica 

binaria varón-mujer utilizada mayoritariamente para el actual relevamiento de estadísticas. A futuro, en la medida en que los relevamientos de información 

permitan identificar a estos colectivos, se podría enriquecer la metodología. Actualmente solo se podrían llegar a identificar actividades que explícitamente se 

dirijan exclusivamente a esta población.  
20 Mesa de diálogo de septiembre 2018 con sociedad civil, ver síntesis en el Anexo II del PIOD, disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/texto_piod.pdf, página 84, e imágenes disponibles en 

https://www.facebook.com/InstitutoNacionalDeLasMujeresArgentina/posts/1701084373354738), con DGAs en diciembre 2018 y con sociedad civil 24 de 

abril de 2019. https://www.argentina.gob.ar/noticias/avances-en-la-elaboracion-del-presupuesto-nacional-con-perspectiva-de-genero. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/texto_piod.pdf
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Dicha identificación programática ha ido 
evolucionando, siendo un proceso de 
construcción colectiva que permite la 
paulatina mejora de los informes que se 
publiquen. 
Vale destacar que dentro del Plan de 
Mejoras del Sistema Presupuestario que 
viene desarrollando la Secretaría de 
Hacienda, la temática de género representa 
un compromiso asumido en el Programa de 
Igualdad de Oportunidades y Derechos 
(PIOD) que impulsa el Instituto Nacional de 
las Mujeres. 
https://www.presupuestoabierto.gob.ar/
sici/genero  
 

 Distribución del gasto en garantizar una 
vida sin violencia y distribución del gasto en 
salud, ambos por jurisdicciones (estaduales, 
provinciales, locales) 

 

 

 

1.3 ACCESO A LA JUSTICIA: Art. 7 d), f) y 8 c) y d)  
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO 

RECEPCIÓN DEL DERECHO 

https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/genero
https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/genero


                                      

 

44 
 

Existencia de protocolos de investigación 
criminal sobre delitos de violencia contra 
las mujeres, femicidios y muertes 
violencias de mujeres, con enfoque de 
género.  
 
“Guía de actuación para las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad federales para la 
Investigación de Femicidios en el lugar del 
hallazgo”, Ministerio de Seguridad, 
Presidencia de la Nación, 2013. 
Disponible en:  
http://www.fiscalias.gob.ar/wp-
content/uploads/2013/09/NACION-
Resoluci%C3%B3n-428-2013-Ministerio-
de-Seguridad-de-la-Naci%C3%B3n-
Procedimiento-Fuerzas-de-Seguridad-
ante-Femicidios1.pdf 
 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL: La 
Dirección General de Políticas de Género 
elaboró tres protocolos que fueron 
compilados en una publicación titulada 
“La investigación de la violencia contra las 
mujeres con perspectiva de género”. 
Estos protocolos son: 1) “Herramientas a 
disposición de las y los fiscales para 
contribuir en las investigaciones de 
violencia intrafamiliar”; 2) “Documento 
para atención de víctimas de violencia 
sexual e intrafamiliar (Línea 137, de 
atención gratuita ante emergencias de 
violencia sexual e intrafamiliar del 
Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación); y3) “Guía de 
actuación para fuerzas de seguridad en 
casos de femicidio”. Estos documentos se 

 Número y porcentaje de casos conocidos por 
órganos jurisdiccionales del ramo penal 
(ordinarios y especializados) por diferentes 
delitos: violencia contra la mujer, femicidio, 
femicidio en grado de tentativa; en relación al 
número y porcentaje de sentencias 
(condenatorias y/o absolutorias) dictadas por 
los tribunales (ordinarios y especializados) 
 
- Registro Nacional de Femicidios de la 
República Argentina, Oficina de la Mujer de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación: El 
registro comprende todas las causas por 
homicidio de mujeres (niñas, adolescentes 
y/o adultas) de publicación anual a partir de 
los datos registrados en el año 2014 
perpetrados por varones por razones 
asociadas con su género, hayan sido o no 
tipificadas como femicidio. Así, se consideró 
femicidio a la muerte violenta de mujeres por 
razones de género, ya sea que tenga lugar 
dentro de la familia, unidad doméstica o en 
cualquier otra relación interpersonal; en la 
comunidad, por parte de cualquier persona, o 
que sea perpetrada o tolerada por el Estado y 
sus agentes, por acción u omisión. Esta 
decisión dejó por fuera los homicidios de 
varones comprendidos en las previsiones del 
artículo 80, inciso 12° del Código Penal (Ley 
26.791), denominados femicidios vinculados 
y los femicidios en grado de tentativa. El 
desagregado estadístico de la información 
correspondiente a los años 2015, 2016, 2017 
y 2018 está disponible en: 
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omf
emicidio/homefemicidio.html 

https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omfemicidio/homefemicidio.html
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/omfemicidio/homefemicidio.html
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encuentran disponibles en: 
http://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2014/
06/Programa_de_género.pdf 
http://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2014/
06/Funcionamiento-Línea-137.pdf 
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2014
/12/Violencia-Mujeres-Digital.pdf 
 
 

 
 
 
 
Oficina de Violencia Doméstica de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (OVD): 
Consulta de fallos disponibles en:  
http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?te
maId=K236 
 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL: Los datos 
requeridos para dar respuesta a este 
indicador surgen del sistema informático de 
registro de causas que ingresan al Ministerio 
Público Fiscal (MPF), denominado FiscalNet, 
cuya información es ingresada por cada 
fiscalía. Cabe advertir que al tratarse de un 
delito ordinario, el MPF sólo tiene 
competencia sobre casos de femicidios de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Sin 
embargo, debido a la falta de obligatoriedad 
para la carga de ciertos datos --como el sexo 
de la víctima --existen altos niveles de 
subregistro que distorsionan la información 
resultante. 
Sin perjuicio de ello, y en función de la 
información recabada por las áreas 
específicas con competencia en casos de 
violencia contra las mujeres, es posible 
proporcionar los datos correspondientes a 
2016 en: 
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2017/10
/UFEM_InformeFemicidioCABA2016.pdf 
Los datos correspondientes a 2017: 
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2018/10
/UFEM_InformeFemicidiosCABA2017.pdf 
Los datos correspondientes a 2018 

https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2014/12/Violencia-Mujeres-Digital.pdf
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2014/12/Violencia-Mujeres-Digital.pdf
http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K236
http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K236
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2017/10/UFEM_InformeFemicidioCABA2016.pdf
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2017/10/UFEM_InformeFemicidioCABA2016.pdf
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2018/10/UFEM_InformeFemicidiosCABA2017.pdf
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2018/10/UFEM_InformeFemicidiosCABA2017.pdf
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en:https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2019/
08/UFEM_-InformeFemicidiosCABA2018.pdf 
  

   Publicación periódica de las estadísticas 
elaboradas y estudios realizados 
 
Anexo estadístico del Informe Anual del 
Ministerio Público de la Defensa. Año 2018. 
Disponible en: 
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Informe%20An
ual%202018%20web-comprimido.pdf 
 
Informes estadísticos de la OVD 
Disponibles en: 
 
http://www.ovd.gov.ar/ovd/noticias.do?met
hod=iniciar&idTema=114 
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Número y características de 
organizaciones de la sociedad civil que se 
involucran como asesoras o como 
querellantes en los procesos penales por 
violencia contra la mujer y femicidio. 
 
El Instituto Nacional de las Mujeres 
cuenta con un Consejo Consultivo Ad 
Honorem de la Sociedad Civil con 
representación de dos ONgs por estado 
subnacional.  
 

Publicidad y acceso a la información de las 
sentencias y dictámenes emitidos. 
 
-  Herramienta de Búsqueda de 
Jurisprudencia sobre Género, Oficina de la 
Mujer, CSJN. Disponible en: 
https://om.csjn.gov.ar/JurisprudenciaOM/co
nsultaOM/consultaSentencias.html 
 
- Herramienta de Búsqueda de fallos 
relativos a la OVD, CSJN. Disponible en:  
 

 

https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2019/08/UFEM_-InformeFemicidiosCABA2018.pdf
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2019/08/UFEM_-InformeFemicidiosCABA2018.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Informe%20Anual%202018%20web-comprimido.pdf
https://www.mpd.gov.ar/pdf/Informe%20Anual%202018%20web-comprimido.pdf
http://www.ovd.gov.ar/ovd/noticias.do?method=iniciar&idTema=114
http://www.ovd.gov.ar/ovd/noticias.do?method=iniciar&idTema=114
https://om.csjn.gov.ar/JurisprudenciaOM/consultaOM/consultaSentencias.html
https://om.csjn.gov.ar/JurisprudenciaOM/consultaOM/consultaSentencias.html
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Este mecanismo constituye un espacio de 
consulta y participación activa de la 
sociedad civil especializada en la temática 
de género y violencias contra las mujeres. 
Información disponible en: 
https://www.argentina.gob.ar/inam/infor
mes-de-gestion-2016-2018  
 
 
 

 
http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?t
emaId=K236 
 
 

  

Informes estadísticos periódicos sobre 

violencia contra la mujer 

 

-Información estadística del Ministerio de 

Justicia y DDHH de la Nación. 

http://datos.jus.gob.ar/  

 

- Informes estadísticos del Instituto Nacional 

de las Mujeres. Disponible en: 

https://www.argentina.gob.ar/inam/observa

torio-de-la-violencia-contra-las-mujeres 

 

- Registro Único de Casos de Violencia Contra 

las Mujeres (RUCVM) disponible en: 

https://www.indec.gob.ar/uploads/informes

deprensa/rucvm_03_19.pdf 

 

 
 
 
 
 

 CAPACIDADES ESTATALES 

https://www.argentina.gob.ar/inam/informes-de-gestion-2016-2018
https://www.argentina.gob.ar/inam/informes-de-gestion-2016-2018
http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K236
http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K236
http://datos.jus.gob.ar/
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres
https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/rucvm_03_19.pdf
https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/rucvm_03_19.pdf
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  Número de servicios jurídicos públicos o 

apoyados por el Estado, especializados en 
mujeres afectadas por la violencia 
 
Instituto Nacional de las Mujeres 
Recursero. 
Disponible en:  
https://www.argentina.gob.ar/linea144/
mapamujeres 
 
Oficina de Asesoramiento sobre Violencia 
Laboral (OAVL) del Ministerio de 
Producción y Trabajo. Información  
 
 
 
Disponible en: 
https://www.argentina.gob.ar/trabajo/oa
vl 
 
Oficinas de atención a víctimas de 
violencia de género del Ministerio Público 
de la Defensa. Disponible en: 
https://www.mpd.gov.ar/index.php/prog
ramas-y-comisiones/55-comision-sobre-
tematicas-de-genero/605-oficinas-de-
atencion-a-victimas-de-violencia-de-
genero 
 
Cuerpo de Abogados /as para Víctimas de 
Violencia de Género del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación. Disponible en: 
https://www.justicia2020.gob.ar/eje-
acceso-a-la-justicia/cuerpo-abogados-as-
victimas-violencia-genero/ 

 Número de funcionarias públicas que se 
desempeñan en puestos que tienen 
interacción directa con mujeres afectadas por 
violencia contra la mujer en cualquiera de sus 
manifestaciones: 
● Número y porcentaje de policías 
mujeres en relación al número de casos 
conocidos por la institución.  
● Número y porcentaje de psicólogas y 
psiquiatras mujeres en relación al número de 
casos conocidos por las instituciones 
encargadas de impartir justicia. 
● Número y porcentaje de 
Trabajadoras Sociales en relación al número 
 
 
●  de casos conocidos por las 
instituciones encargadas de impartir justicia. 
 
Información disponible acerca de Puestos de 
Trabajo y Conceptos Fijos Promedio en la 
Administración Pública Nacional, según:  
- Organismos (y Tipo de Administración) 
según fecha de creación/modificación 
- Escalafones (y Marco Legal de los mismos) 
- Modalidades de Contratación (y Sistemas de 
Acceso) 
- Personal Civil y No Civil 
- Provincias 
- Géneros 
- Rangos Etarios 
- Rangos de Antigüedad 
- Nivel Educativo 
Períodos: Enero de 2009 a Marzo de 2019. 
Disponible en 
https://www.argentina.gob.ar/modernizaci

https://www.argentina.gob.ar/linea144/mapamujeres
https://www.argentina.gob.ar/linea144/mapamujeres
https://www.argentina.gob.ar/trabajo/oavl
https://www.argentina.gob.ar/trabajo/oavl
https://www.mpd.gov.ar/index.php/programas-y-comisiones/55-comision-sobre-tematicas-de-genero/605-oficinas-de-atencion-a-victimas-de-violencia-de-genero
https://www.mpd.gov.ar/index.php/programas-y-comisiones/55-comision-sobre-tematicas-de-genero/605-oficinas-de-atencion-a-victimas-de-violencia-de-genero
https://www.mpd.gov.ar/index.php/programas-y-comisiones/55-comision-sobre-tematicas-de-genero/605-oficinas-de-atencion-a-victimas-de-violencia-de-genero
https://www.mpd.gov.ar/index.php/programas-y-comisiones/55-comision-sobre-tematicas-de-genero/605-oficinas-de-atencion-a-victimas-de-violencia-de-genero
https://www.mpd.gov.ar/index.php/programas-y-comisiones/55-comision-sobre-tematicas-de-genero/605-oficinas-de-atencion-a-victimas-de-violencia-de-genero
https://www.justicia2020.gob.ar/eje-acceso-a-la-justicia/cuerpo-abogados-as-victimas-violencia-genero/
https://www.justicia2020.gob.ar/eje-acceso-a-la-justicia/cuerpo-abogados-as-victimas-violencia-genero/
https://www.justicia2020.gob.ar/eje-acceso-a-la-justicia/cuerpo-abogados-as-victimas-violencia-genero/
https://www.argentina.gob.ar/modernizacion/empleopublico/biep/informes-estadisticos
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on/empleopublico/biep/informes-
estadisticos  
 
 
 
 
 
 
 

Existencia de líneas telefónicas con 
cobertura nacional de acceso gratuito 
para las mujeres víctimas de violencia 
 
Línea Nacional 144. Atención para 
mujeres en situación de violencia del 
Instituto Nacional de las Mujeres. 
información disponible en:  
 https://www.argentina.gob.ar/linea144  
 
Línea 911 Emergencias, del Ministerio de 
Seguridad.  
Información disponible 
en:https://www.argentina.gob.ar/segurid
ad/911emergencias 
 
Linea 145 
https://www.argentina.gob.ar/denunciala
trata 
 
Línea 137 Atención a víctimas de violencia 
familiar del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. Información 
disponible en:  
https://www.argentina.gob.ar/atencion-
victimas-de-violencia-familiar-linea-137 

  

https://www.argentina.gob.ar/modernizacion/empleopublico/biep/informes-estadisticos
https://www.argentina.gob.ar/modernizacion/empleopublico/biep/informes-estadisticos
https://www.argentina.gob.ar/linea144
https://www.argentina.gob.ar/denuncialatrata
https://www.argentina.gob.ar/denuncialatrata
https://www.argentina.gob.ar/atencion-victimas-de-violencia-familiar-linea-137
https://www.argentina.gob.ar/atencion-victimas-de-violencia-familiar-linea-137
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Línea 0800 Salud Sexual del Ministerio de 
Salud y Desarrollo Social de la Nación. 
Información disponible en: 
 
https://www.argentina.gob.ar/salud/salu
dsexual/lineasaludsexual 
 
Línea Nacional 0800-222-1717 contra el 
abuso sexual del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. Subsecretaría de 
Acceso a la Justicia. Programa Las 
Víctimas Contra Las Violencias. 
Información disponible en: 
http://datos.jus.gob.ar/dataset/linea-
nacional-0800-222-1717-contra-el-abuso-
sexual 
 
Línea 0800-122-5878 de denuncias por 
violencia institucional de la Secretaría de 
Derechos Humanos y Pluralismo Cultural, 
del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. Información Disponible en: 
https://www.argentina.gob.ar/denunciar-
violencia-institucional 
 

 CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS 

https://www.argentina.gob.ar/salud/saludsexual/lineasaludsexual
https://www.argentina.gob.ar/salud/saludsexual/lineasaludsexual
http://datos.jus.gob.ar/dataset/linea-nacional-0800-222-1717-contra-el-abuso-sexual
http://datos.jus.gob.ar/dataset/linea-nacional-0800-222-1717-contra-el-abuso-sexual
http://datos.jus.gob.ar/dataset/linea-nacional-0800-222-1717-contra-el-abuso-sexual
https://www.argentina.gob.ar/denunciar-violencia-institucional
https://www.argentina.gob.ar/denunciar-violencia-institucional
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 Recursos financieros destinados 
representación jurídica gratuita y servicios 
judiciales, destinados a niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores 
indígenas, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, 
migrantes, refugiados, personas desplazadas 
o personas privadas de libertad 
 
La Ley 27.210 establece un Cuerpo de 
Abogadas para Víctimas de Violencia de 
Género que tiene como misión garantizar el 
acceso a la justicia de las personas víctimas 
de violencia de género en consonancia con 
las prescripciones de la ley 26.485 de 
protección integral para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres en 
los ámbitos en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales y hacer efectivo 
el ejercicio y goce de los derechos 
consagrados en ésta y otras normas 
relacionadas con la problemática. 
El presupuesto del Cuerpo de Abogadas y 
Abogados es de 8 millones de pesos 
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 Publicidad y acceso a la información sobre 
asignación de recursos y ejecución 
presupuestaria 
  
Durante el año 2018 la República Argentina 
comenzó a abordar la identificación de 
estructuras programáticas vinculadas a las 
temáticas de género. Este trabajo fue 
plasmado en el Presupuesto Nacional 2019. 
Dicha identificación programática ha ido 
evolucionando, siendo un proceso de 
construcción colectiva que permite la 
paulatina mejora de los informes que se 
publiquen. 
Vale destacar que dentro del Plan de 
Mejoras del Sistema Presupuestario que 
viene desarrollando la Secretaría de 
Hacienda, la temática de género representa 
un compromiso asumido en el Programa de 
Igualdad de Oportunidades y Derechos 
(PIOD) que impulsa el Instituto Nacional de 
las Mujeres. 
https://www.presupuestoabierto.gob.ar/si
ci/genero  
 
 
Disponible en: 
https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici
/  

 

 

 

 

1.4 INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICAS: Art. 8 h)  

I N D I C A D O R
 

ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO 

https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/genero
https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/genero
https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/
https://www.presupuestoabierto.gob.ar/sici/
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RECEPCIÓN DEL DERECHO 

Normativa que contempla la obligación 
del Estado de llevar registros 
administrativos (policiales, judiciales, 
fiscalías, defensorías, de servicios 
sociales, de salud, etc.) de los diversos 
casos de violencia contra niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores en sus diversas 
manifestaciones 
 
IDEM Informe MESECVI 2016 

  

Normativa que designa la autoridad 
competente para llevar adelante la 
coordinación de esfuerzos para contar 
con registros administrativos 
completos 
 
 
IDEM Informe MESECVI 2016 

   

Normativa que contempla la obligación 
del Estado de realizar investigaciones y 
estudios periódicos para monitorear y 
evaluar las políticas, planes, 
programas, estrategias y acciones 
 
IDEM Informe MESECVI 2016 
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Número y características de 
organizaciones de la sociedad civil que 
participan en iniciativas de control 
presupuestario y su ejecución 
 
En el marco del III Plan de Acción 
Nacional de Gobierno Abierto se 
estableció el compromiso XV que versa 
sobre el monitoreo e implementación 
del Plan Nacional de Acción para la 
Prevención, Asistencia y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres 
2017-2020, incluida su dimensión 
presupuestaria. Participaron de esta 
iniciativa 39 organizaciones vinculadas 
al movimiento de mujeres en el país. 
Para más información sobre el 
compromiso y las ONGs intervnientes 
ver  
https://trello.com/b/Gj1iMl3V/monito
reo-del-plan-nacional-gob-abierto  
 

  

https://trello.com/b/Gj1iMl3V/monitoreo-del-plan-nacional-gob-abierto
https://trello.com/b/Gj1iMl3V/monitoreo-del-plan-nacional-gob-abierto
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Número y características de 
organizaciones de la sociedad civil que 
requieren acceso a la información 
pública teniendo en cuenta en 
particular las organizaciones que 
trabajan con niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de 
diverso origen étnico, 
afrodescendientes, rurales, personas 
con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad 
de género, los migrantes, los 
refugiados, las personas desplazadas o 
personas privadas de libertad. 
 
El Instituto Nacional contra la 
Discriminación, la Xenofobia y el 
Racismo (INADI) (organismo 
descentralizado que fue creado 
mediante la Ley 24515 en el año 1995 
y comenzó sus tareas en el año 1997, 
dependiente del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos de la Nación) 
Dispone de una base de datos sobre 
Organizaciones de la Sociedad Civil 
según áreas temáticas. 
Disponible en: 
https://www.argentina.gob.ar/inadi 

 

  

 CAPACIDADES ESTATALES 
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R
   Existencia y disponibilidad de bases de datos 

periódicas u otras fuentes de información 
sobre 

https://www.argentina.gob.ar/inadi
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 violencia en sus diversas manifestaciones 
 

El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
lleva adelante el RUCVM (Registro Unificado 
de Casos de Violencia contra la Mujer).  
El RUCVM se propone unificar los datos 
sobre denuncias y pedidos de asistencia de 
hechos de violencia que se reciban en los 
organismos públicos de los tres poderes 
(ejecutivo, legislativo y judicial) y de las tres 
jurisdicciones (nacional, provincial y local). 
Se dispone de información producida entre 
el 2013 al 2018, sólo referidos a datos 
relativos a organismos nacionales.  
https://www.indec.gob.ar/uploads/informes
deprensa/rucvm_03_19.pdf 

El Instituto Nacional de las Mujeres publica, 
a través del Observatorio Nacional de 
Violencia contra las Mujeres, 
periódicamente información sobre los casos 
atendidos por la línea 144. La Línea 
telefónica Nacional 144 está destinada a 
brindar información, orientación, 
asesoramiento y contención para las 
mujeres en situación de violencia de todo el 
país, los 365 días del año, las 24 horas, de 
manera gratuita.  
La información se sistematiza y publica 
mensualmente y se hacen además informes 
trimestrales, semestrales y anuales.  
 

 

https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/rucvm_03_19.pdf
https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/rucvm_03_19.pdf
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Disponible en: 
https://www.argentina.gob.ar/inam/observa
torio-de-la-violencia-contra-las-
mujeres/informes-2016-2019 

Además se puede acceder a información 
dinámica e interactiva, que permite 
caracterizar las situaciones de violencia 
según jurisdicción de la llamada, tipos y 
modalidades de violencia, edad, entre otras 
dimensiones. De esta manera se puede 
editar la información según el propio interés. 
Disponible en: 

https://www.argentina.gob.ar/inam/observa
torio-de-la-violencia-contra-las-
mujeres/datos-dinamicos-2018-2019 

Los Indicadores Nacionales de Género, 
elaborados por el Observatorio Nacional de 
Violencia contra las Mujeres, constituyen 
una herramienta que permite caracterizar la 
situación de las mujeres de nuestro país, en 
relación a las diferentes autonomías 
definidas por CEPAL. El modelo de 
autonomías se convierte en un instrumento 
clave para medir, a través de diferentes 
indicadores, las capacidades concretas que 
tienen las mujeres para tomar decisiones 
libremente, tanto respecto a sus derechos 
económicos, físicos, como en su 
participación en la toma de decisiones.  

https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/informes-2016-2019
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/informes-2016-2019
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/informes-2016-2019
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/datos-dinamicos-2018-2019
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/datos-dinamicos-2018-2019
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/datos-dinamicos-2018-2019
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Esta información se actualiza de manera 
periódica. 

Disponible en: 

https://www.argentina.gob.ar/inam/observa
torio-de-la-violencia-contra-las-
mujeres/indicadores-nacionales-de-genero 

La oficina de Violencia Doméstica, 
dependiente de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, realiza informes periódicos 
sobre los casos y denuncias recibidas. La 
OVD trabaja de manera interdisciplinaria 
durante las 24 horas, todos los días del año.  
La OVD recibe diariamente las 
presentaciones espontáneas de personas 
que se acercan a la institución buscando 
información y orientación. También recibe 
casos de violencia doméstica derivados de 
comisarías, hospitales y ONGs de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

La información se brinda mensualmente y 
está disponible en: 
http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?t
emaId=K186 

 Se dispone de un Registro de Femicidios 
producido por la Oficina de la Mujer 
dependiente de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación.  

https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/indicadores-nacionales-de-genero
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/indicadores-nacionales-de-genero
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/indicadores-nacionales-de-genero
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A la fecha están disponibles informes para el 
año 2014 al 2018. Consultar en:  

http://old.csjn.gov.ar/om/docs/femicidios_2
014.pdf 

https://www.csjn.gov.ar/om/docs/femicidio
s_2015.pdf 

http://www.ovd.gov.ar/ovd//archivos/2016/
ARC_107.pdf 

https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/do
cs/informefemicidios2017.pdf 

https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/do
cs/resumen2018fem.pdf 

 El Observatorio de Violencia de Género 
(OVG) dependiente del Defensor del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires, produce 
informes periódicos sobre el tema.  

Su objetivo es monitorear e incidir en la 
formulación de políticas públicas eficaces 
para la prevención, sanción y erradicación de 
la violencia de género. 
Consultar en: 
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/comun
icados/Informe-OVG-2014-2015-Monitoreo-
de-Politicas-Publicas-y-Violencia-de-
Genero.pdf 
 
 
 

http://old.csjn.gov.ar/om/docs/femicidios_2014.pdf
http://old.csjn.gov.ar/om/docs/femicidios_2014.pdf
https://www.csjn.gov.ar/om/docs/femicidios_2015.pdf
https://www.csjn.gov.ar/om/docs/femicidios_2015.pdf
http://www.ovd.gov.ar/ovd/archivos/2016/ARC_107.pdf
http://www.ovd.gov.ar/ovd/archivos/2016/ARC_107.pdf
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/docs/informefemicidios2017.pdf
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/docs/informefemicidios2017.pdf
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/docs/resumen2018fem.pdf
https://www.csjn.gov.ar/omrecopilacion/docs/resumen2018fem.pdf
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/comunicados/Informe-OVG-2014-2015-Monitoreo-de-Politicas-Publicas-y-Violencia-de-Genero.pdf
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/comunicados/Informe-OVG-2014-2015-Monitoreo-de-Politicas-Publicas-y-Violencia-de-Genero.pdf
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/comunicados/Informe-OVG-2014-2015-Monitoreo-de-Politicas-Publicas-y-Violencia-de-Genero.pdf
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/comunicados/Informe-OVG-2014-2015-Monitoreo-de-Politicas-Publicas-y-Violencia-de-Genero.pdf
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Producción de Informes, estudios 
especializados desde diversas 
disciplinas de violencia contra la mujer 
y feminicidios con bases estadísticas.  
 
El Observatorio Nacional de Violencia 
contra las Mujeres del INAM asume el 
desafío de brindar información válida y 
fiable acerca de las distintas formas 
que asume la violencia contra las 
mujeres, con el objetivo de poder 
ofrecer insumos para el diseño e 
implementación de políticas públicas 
que tiendan a la prevención, sanción y 
erradicación de la misma 
Dicha información está accesible a 
centros de investigación, 
universidades, organizaciones sociales 
y a la población en general. 
 
Informes especiales, disponibles en: 
https://www.argentina.gob.ar/inam/o
bservatorio-de-la-violencia-contra-las-
mujeres/informes-especiales 
 
Los boletines de género elaborados 
por el Observatorio Nacional de 
violencia contra las mujeres del INAM, 
tiene como propósito ser un medio 
para conocer y difundir información 
que dé cuenta de una mirada sintética 
sobre diferentes aspectos que actúan 
como condicionantes en la vida de las 
mujeres. Se toma como fuente de 
información las estadísticas públicas 
nacionales elaboradas por el INDEC. 

  

https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/informes-especiales
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/informes-especiales
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/informes-especiales
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Disponibles en: 
https://www.argentina.gob.ar/inam/o
bservatorio-de-la-violencia-contra-las-
mujeres/boletines  
  
El Observatorio de Violencia de Género 
(OVG) dependiente del Defensor del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires, 
produce informes periódicos sobre el 
tema.  
Su objetivo es monitorear e incidir en 
la formulación de políticas públicas 
eficaces para la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia de género. 
Disponible en: 
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/c
omunicados/Informe-OVG-2014-2018-
Monitoreo-de-Politicas-Publicas-y-
Violencia-de-Genero.pdf 
 

 
 

 CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS 

IN
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 Ley nacional de presupuesto con 

gastos etiquetados para el 
cumplimiento de las obligaciones 
previstas para la producción de 
información 

  

https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/boletines
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/boletines
https://www.argentina.gob.ar/inam/observatorio-de-la-violencia-contra-las-mujeres/boletines
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/comunicados/Informe-OVG-2014-2018-Monitoreo-de-Politicas-Publicas-y-Violencia-de-Genero.pdf
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/comunicados/Informe-OVG-2014-2018-Monitoreo-de-Politicas-Publicas-y-Violencia-de-Genero.pdf
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/comunicados/Informe-OVG-2014-2018-Monitoreo-de-Politicas-Publicas-y-Violencia-de-Genero.pdf
https://www.defensorba.org.ar/pdfs/comunicados/Informe-OVG-2014-2018-Monitoreo-de-Politicas-Publicas-y-Violencia-de-Genero.pdf
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1.5 DIVERSIDAD: Art. 9 LAURA 
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO 

RECEPCIÓN DEL DERECHO 

Ley o política nacional de garantías de 
una vida libre de violencia que 
considere la diversidad étnica 
(indígenas, pueblos originarios, 
campesinas), rurales y 
afrodescendientes. 
  

Procesos de elaboración de leyes o políticas 
nacionales de garantías de una vida libre de 
violencia que considere la diversidad étnica 
(indígenas, pueblos originarios, campesinas), 
rurales y afrodescendientes, situación de niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores con discapacidades, en situación de 
migrantes, refugiadas, desplazadas, privadas 
de la libertad, u opciones sexuales e 
identidades sexo-genéricas diversas 

Resolución 1149-E/2017, "Acta de Detención y 
Notificación de Derechos" y las "Pautas 
Mínimas de Actuación para Registros 
Personales y Detención en la Vía Pública de 
Personas Pertenecientes al Colectivo L.G.B.T". 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/
anexos/285000-289999/285663/norma.htm 

El Instituto Nacional de la Música (Inamu) 
Implementó un registro no binario, acorde a la 
Ley de Identidad de Género. La institución 
debe validar posteriormente los datos 
ingresados en el Registro Nacional de las 
Personas, de carácter aún binario a priori. 

https://inamu.musica.ar/ 

Parto culturalmente respetado para mujeres 

Tasa de violencia y crímenes de odio en 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores lesbianas y/o con personas 
con identidad de género diversas 

INFORME Observatorio Nacional de 
Crímenes de Odio LGBT 2018 

Link de Acceso: 
https://drive.google.com/file/d/1GcB59UQR
M-I8ie9_wLcdbmX7W09MVFGA/view 

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/285000-289999/285663/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/285000-289999/285663/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/285000-289999/285663/norma.htm
https://inamu.musica.ar/
https://drive.google.com/file/d/1GcB59UQRM-I8ie9_wLcdbmX7W09MVFGA/view
https://drive.google.com/file/d/1GcB59UQRM-I8ie9_wLcdbmX7W09MVFGA/view
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indígenas. 

 

Definir si queda 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/parto-
respetado-e-interculturalidad 

https://www.paho.org/arg/index.php?option=
com_content&view=article&id=10285:parto-
culturalmente-respetado-para-mujeres-
indigenas-del-norte-argentino&Itemid=227 

 

Ley que incorpore / incluya el derecho a 
la identidad de género y diversidad 
sexual 
 
El censo a realizarse en 2020 incluirá las 
variables: 
 Identidad de género 
Autorreconocimiento étnico: pueblos 
indígenas y afrodescendientes* 
https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/
poblacion/censo2020_resumen_ejecuti
vo.pdf 
  

   
 

Tasa de violencia en mujeres casadas con el 
agresor  

Reconocimiento de la ciudadanía 
intercultural en la legislación nacional, 
teniendo en cuenta los derechos de las 
comunidades indígenas, rurales sobre 
sus prácticas y conocimientos 
 
 

  Tasa de violencia por nivel educativo, raza, 
etnia, país de origen y nivel socioeconómico.  

https://www.argentina.gob.ar/noticias/parto-respetado-e-interculturalidad
https://www.argentina.gob.ar/noticias/parto-respetado-e-interculturalidad
https://www.paho.org/arg/index.php?option=com_content&view=article&id=10285:parto-culturalmente-respetado-para-mujeres-indigenas-del-norte-argentino&Itemid=227
https://www.paho.org/arg/index.php?option=com_content&view=article&id=10285:parto-culturalmente-respetado-para-mujeres-indigenas-del-norte-argentino&Itemid=227
https://www.paho.org/arg/index.php?option=com_content&view=article&id=10285:parto-culturalmente-respetado-para-mujeres-indigenas-del-norte-argentino&Itemid=227
https://www.paho.org/arg/index.php?option=com_content&view=article&id=10285:parto-culturalmente-respetado-para-mujeres-indigenas-del-norte-argentino&Itemid=227
https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/poblacion/censo2020_resumen_ejecutivo.pdf
https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/poblacion/censo2020_resumen_ejecutivo.pdf
https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/poblacion/censo2020_resumen_ejecutivo.pdf
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Tasa de violencia en mujeres adultas 
mayores 
 
Dato proxy definir  pertinencia 
 
Informe “Personas adultas mayores en 
situación de violencia” , elaborado por el 
Observatorio de la violencia contra las 
mujeres,  del INAM en base a las llamadas 
recibidas a través de la Línea Nacional 144. 
Se observa un total de total de 3083 
llamadas realizadas por adultas mayores en 
situación de violencia, que representan el 
6,32 % del total de casos del año 2017 
(48.749). Mientras que para el año 2018 se 
registraron un total de 2629 llamadas, las 
cuales representan el 5,38 % del total de 
casos del año (48.820). Correspondiente a 
llamadas que refieren a personas adultas 
mayores en situación de violencia,  siendo un 
total de 5712 casos, en términos bianuales 
(2017-2018) 
 
Fuente: 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/
files/informeadultasmayores2019.pdf 
------------------ 
RUCVM 
 
Para el periodo registrado sobre un total del 
país de Total del país. Años 2013-2018. 
siendo un total de 576.360.  Los casos de 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informeadultasmayores2019.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informeadultasmayores2019.pdf
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mujeres de 50 años y más representan el 
14,7% del total, siendo el 6.3% 
correspondiente a mujeres de 60 años o 
más. 
Fuente: 
Registro Único de casos de Violencia contra 
la Mujer (RUCVM) - Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos y Consejo Nacional de 
las Mujeres. Disponible en: 
https://www.indec.gob.ar/uploads/informes
deprensa/rucvm_03_19.pdf 
  

  
Tasa de violencia en niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades 
 
Estudio Nacional sobre el Perfil de las 
personas con discapacidad,  año 2018. No  se 
relevó específicamente violencia Disponible 
en:  
 
https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/pobl
acion/estudio_discapacidad_12_18.pdf 
  

  
Tasa de violencia en mujeres unidas con el 
agresor  
  

  
Porcentaje de mujeres indígenas, rurales 
manteniendo el conocimiento y la cultura 
dentro de sus comunidades 
  

 
CAPACIDADES ESTATALES 

https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/rucvm_03_19.pdf
https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/rucvm_03_19.pdf
https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/poblacion/estudio_discapacidad_12_18.pdf
https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/poblacion/estudio_discapacidad_12_18.pdf
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INDICADOR    
 

Porcentaje de niñas y niños indígenas, 
rurales que asisten a escuelas interculturales 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


